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I N ']' R o D TJ e e I o !I. 

Algunas de les l"nr>ones rp_te nos motivc.ro!1 

a elegir el tema de .,uestra tesis, f•ic el h~ber exneri:ne'1tPd~ 

directa e indirectamente el trato infrahumano que reciben los 

asegurados y los beneficiarios en lFs Instituciones de See;uri_ 

dad SociP.l, concretamente en el IYJSS y en el ISSSTE, nues el 

1JCrsonal técnico, administrativo y médico de los mencionados 

Institutos, los traten con verdadero indiferencia, con verda

dera prel)otencia y sin la m~s mínima cons1deraci6n. 

Antes de l)aBar al estudio de los facto-

res que intervienen en los e~nleados, en los orofesionistas,

y en loo funcionarios de estas Instituciones nara saber el -

por qué act11an de ésts manera, juzgamos conveniente exponer -

en el primer capítulo, el c~ncento de Seguridad Social, así -

·como el concento del asegurado y del beneficiario, asimismo -

mencionar las Instituciones que brindan Seguridad Social en 

México. 

E-nprendimos, en el segundo capítulo el -

an~lisis de la evolución de la Seguridad Soc:ilal. en los países 

euroneos, cotejendola con la Seguridad Social T~exicana, con -

el fin de ubicar a México dentro de un contexto Social Inter

nacional, para posterionnente señalar que nuestro país se en

cuentra a le eltura de los naíses desarrollados en cuento a -

tecnologÍa, descubrimientos y logros reali7ados en materia -

cientifica y médica. 



En el tercer caoítulo, emnrendimos el 

P.né.lisis de la orge.ni7ación del Segiiro SociPl y del !SSSTE, -

así como lns nrestaciones que cada Institución otorga a sus 

derechohabientes. 

En el cuarto y Último caoítulo, hacemos 

referencia a los sujetos de aser,iramiento tanto en la Ley del 

niss como en la Ley del ISSSTE, así como de sets derechos y 
obligaciones. Posteriormente nos dedicamos a constrtar los 

av~nces y logros científicos y médicos que se han venido dan

do en las Instituciones de Seguridad Social de nuestro paíe,

concretamente en el IMSS. 

Finalmente, exnonemos las conclusiones y 

prouosiciones derivadas del estudio oracticado, 



CA"ITULO I 

CONCEPTOS, 

i.- Concepto de Seguridad Social. 

2.- Concepto de Asegurado y Beneficiario. 

3.- Instituciones que brindan Segurided Social en México. 
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1.-CONCEP'l.'O DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Antes de señalar algunos conceotos de Sem!_ 

ridad Social, manifestadoa oor diversos autores mexicanos y -

saber cuál es el conveniente para nosotros, es de orimordial 

imoortancia conocer qué es la Seguridad, a lo que. el maestro 

Francisco Gonzál.ez Díar Lombardo en su cursillo de Seguridad 

Social señala " Que la Seguridad es la necesidad y el derecho 

que tiene todo hombre.de asegurar su supervivencia contra a-

quellos elementos o situaciones de adversidad que atenten CO!!_ 

tra ella", (1) 

Ahora bien, el otorgamiento de la Seguridad 

al hombre se ha modificado en el transcurso de la historia 

desde una orotección oarticular privilegio de una minor!a, 

hasta olasmaree como una necesidad colectiva en busca del bi~ 

neetar común. 

El concento de Seguridad ha evolucionado des

de lee sociedades primitivas hasta la éooca actual, en lea -

orimeras ee busca la sim~le protección, ya sea contra lee am~ 

nazae físicas de los elementos de la naturaleza o contra las 

invaciones de los ouebloe,es en el oresente siglo cuando ae -

ha dado en llam~ Seguridad Social, que es la real y completa 

orotección del ser humano en !C'UB Asoectos físico e, económicos 

y sociales. 
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Establecido ye el conce0to de la Seguri -

dad, podemos ahora mencionar algunos conce0tos de Seguridad 

Social., como el oue señelP Gustavo Arce Cano, que nos dá une 

definici6n madura, concibiendola como "el instrumento jur{d~ 

co y econ6mico que establece el Estado oers abolir la necea~ 

dal y garanti:rer a todo ciudadano el derecho a uh ingreso P!!. 

ra vivir y a la aalud, a través del reoerto equitativo de le 

renta nacional y oor medio de oreetaciones del Seguro Social, 

al que contribuyen los patronee, loe obreros y el Estado, o

algunoe de éstos, COlllO subsidios, oeneionea y atención facul 

tativa, y de servicios social.es, que otorgan de los impues-

toe de lee deoendencias de aquél quedando emoeradoe contra -

loe riesgos profesionales y sociales, orincioalmente de las 

contingencias de la falta o inaufici. encia de ganancia para -

su sostenimiento y el de su familia". (2) 

Le anterior definición nos oermite obte

ner la característica siguiente, que si bien es cierto que -

el funcionamiento del Seguro Sociial. es trioartita (Gobierno, 

Patrones y Trabejsdorea) debe otorgarse atención a todo hom

bre y no sólo a quienes contribuyen al sostenimiento de loe 

Seguros Sociales. 

Al res0ecto, el Ing. Miguel García Cruz 

sostiene que la Seguridrd Social es • un derecho público de 

observancia obligatoria y de aolicaci6n universal, osra el -

logro solidario de una económ!a auténtica y racional de loe 

recursos y val.ores humanos, que aseguren a toda l~ población 
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una Vida mejor, con inwesos o medios económicos suficientes 

oare une subsistencia decorosa, libre de le miseria, temor,

enfermedsd, ignorancia, desocuoación, con el fin de que en -

todos los 0aíses se establezca, mantengan y acrecienten el -

valor intelectual, moral y fillosófico de su ooblación activa, 

se orepare el camino a les generaciones venideras y se sos•

tengan e loe incaoaci tadoe eliminados de la vida nroducti va'~ 
(3) 

En esta definición, de manera general 

se abarcan los princinios de la Seguridad Social, los cuáles 

se menc:lionan a continuación: (4). 

a) La Seguridad Social es un derecho 

público de observancia obligatoria y anlicación universal. 

b) Debe asegurar y oroteger a toda le 

población de un país, 

c) Debe constitu!r un factor de desa

rrollo de la economía nacional. 

d) Debe ser en síntesis, une verdade

ra eficaz medida oue emnleen todos los 0aíses lJara el biene.!!, 

tar físico y moral de los pueblos, 

Por su oarte, Alberto Briceflo Ruí~, -

sostiene que la SeguridE>d Social " es e;i. conjunto de Insti t!:!_ 

ci ~nes, nrinci ni os, normas y disoosici ~nea que nrotege s to -

dos los elementos de la sociedpd contra cualquier contingen

cia que 0udieran sufrir y oermite la elevación humena en los 
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as9ectos uaicofísicoa, moral, económico, social y cu1tural11
• 

(5) 

Por su -::Jerte, Alberto Trueba Urbina 

en su '.lbra el Derecho Social Mexicano, señale que la Seguri -

dad Social 11 ea un sistema de bienestar creado uor la revol!!_ 

ci1n uere distribuir los bienes y servicios sociales P todo 

el uueblo, uare darle salud, vivienda, recreación y cultura'\ 
(6) 

Vistes y annli?ades algunas de las 

definiciones de los estudiosos de la materia, y tomando en 

consideración que existe cierta similitud entre ellos, nos -

atrevemos a d.ar nuestro "OrO'lio conce!lto, y manifestamos al -

reauecto que la Seguridad S~cial ea el "Oroducto del esfuerzo 

hwnano, económico, moral y social de todos en bien de todos, 

con la finalidad de garantizar el bienestar da la colectivi

dad. 

Ahora bien, nuestra legislación en 

su artículo 2o. de la Ley del Seguro S0cial, no conceptúa a 

la Seguridad Social sino que aim"Olemente se limita a eatabl~ 

cer su finalidad, y al efecto ae"fala: 11 Tiene uor finalidad 

garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médice 

la urotección de loa medios de subsistencia y los aervici".ls ·· 

socioles necesarios uern el bienestar individual y colectivo. 
(7) 

Las citadas definiciones, nos dan -
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una idea del obje~o y finalidad de la disciplina en cuesti&n; 

sin embargo, en lA reAlidad la situación es com~letamente di~ 

tinta, nues no todas las nersonas, orincinalmente las de ese~ 

sos recursos económicos cuentan con una verdadera orotección 

de la Segurida.d Social, lo que nos obliga a contemplarla como 

un instrumento jurídico que se encuentra en vías de desarro~ 

llo nrocurando integrar un sistema verdadero de bienestar co

mún. 

Como ej~m~lo de lo anterior oodemos ci

tar a los trabajadores de los Estados y de los Municinios, -

que se encuentran al margen de la Seguridad Social, yues no -

hay ninguna Ley Federal que oroteja a estos trabajadores, no 

obstante nue conforme a la fracción X del artículo 73 Consti

tucional es facu1tad del Congreso de la Unión exoedir las le

yes del trabajo reglamentarias del artículo 123, en el cual -

ae incluyen normas de Seguridad Social, ain embargo, se han 

hecho grandes eafuer2os oor llevar a dichos trabajadores los 

beneficios de le materia, en ocasiones contratando los servi

cios del rMss· y del ISSSTE. 

La Seguridad Social se integra oor el -

com~lejo normativo de las leyes e~necíficas aue rigen nara -

los trabajadore~ en general, obreros, jornaleros, emnleados, 

nrofesores, abogedos, médicos, ingenieros y todo aquel que -

presta un servicio a otro, conforme e lo dispuesto nor el ~

enartado "A" del artículo 123 de la Constitución y an el ap"!:, 
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-tado "B" i:>BTa loe emoleadoe 'lÚblicoe de loe Poderes de la -

Unión, y uara las fuerz,.s Armadas Mexicanas medirmte una legi_!! 

laci6n narticular. 

2,- CONCEPTO DE ASEGURADO Y BENEFI
Cl I AR I O. 

·Las Instituciones de Seguridad Social, 

llamese IMSS, ISSSTE o ISSFAM, deben comnrender gruuos huma-

nos, establecer clasificaciones conforme a ingresos y 'Preci-

sar aoortaciones o beneficios. 

Un seguro debe ser atractivo uera los -

derechohabientes debido a los beneficios que orouorciona, la 

calidad de las urestaciones, la facilidad on sus trrunitee y -

la claridad y eficacia en su edministraci6n. 

Le ausencia de alguno de estos factores 

se traduce en demérito, desconfianza, resistencia o simnleme~ 

te indiferencia al estimar el seguro como una carga sin atra~ 

ti vo elguno. 

De la 'Población 'Protegida y amnarada -

uor la Seguridad Social o~demos diferenciar algunos sujetos -

de derecho como los que econtinuaci6n se mencionen: 

a) ASEnURADO.- Ea la ~ereona títular de 
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los derechos que confiere le Ley del Seguro S~cial. 

Por su uerte, Alberto Briceño Ruíz en eu 

obra el Derecho Mexiceno de los Seguros Sociales, nos dá su -

concepto mu.v uarticul"r, y comienva diciendo que " los asegu

rados son las uereol}Bf' que B'lortan el seguro o Aquellos oor -

los que otre nersona cotiza".(8) 

Sue res~oneebilid"dee son mínimas y may2. 

res los derechos a su ·rever. El Instituto debe cuider de in.,--· 

coruorar a los mayores gruoos de oereones procurando que las 

prestaciones resulten atractivas oor eu monto y uor supuesto 

facilmente accesibles. Es conveniente coordinar los recursos 

de las Inetituci<>nes de Seguridad Social en un mismo lugar y 

permitir un intercambio de servicios, esto hería crecer e loe 

seguros sociales y establecería solidaridad entre ellos. 

b) BE'IEFIC!ARI·'.1,- Con eetP denominación 

debemos precisar, que son todas aquellas persones e quien se 

~xtienden loe derechos en el goce de los beneficios que otorga 

el Instituto nor razones de oerenteeco con el asegurPda. 

O bien, 

Son los familiares del asegurado, que conforme e la Ley, tie• 

nen derecho e recibir las nrestacionee que otorga el Institu

to, ~ar vigencia, de derechos generados. 

De los dos anteriores concentos es nece-

aario precisar: 

l. - LOS FAMILIARES, que son el niicleo 
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".lrincinal de atenci6n obligatoria nera el esegurado, con la -

oosibilided de reducir sus in¡;resos nor atender una continge!!_ 

cia. El Instituto debe brindar protecci6n tanto en especie c~ 

mo en dinero a los familiares más cercanos como el conyuge, -

el concu:uino, los iüjos y los "Oedres. Los elevedos costos que 

gravan el desarrollo de los Institutos traen como consecuencia 

limitación nara ryroteger a los demás familiares del asegurado 

como ".lOr ejem".llo: al hermano, al tío, al abuelo y demés "Oa--

rientes. 

c) DERECHnHABIE"TTES.- Bajo esta denomi

nación debemos entender que es toda nersona que forma narte -

de la ".!Oblación asegt.ir_ada o nensionAda, de sus beneficiarios 

o aeignatarios, nor vigencia· de derech~s. 

3.- IN s TI Tu e I o N Es Q u E B R r N D A N s E G u
R I D A D s o e I A L E N M E XI e o. 

En Máxico, tenemos varios organismos -

destinados a alcanzar la Seguridad Social, que coinciden en -

extender le nrotección del trabajador, el gru"Oo familiar y a

demás se contem".llan con ureetaciones sociales. 

a) Instituto Mexicano del Seguro Social. 

OrganiAmo Público Descentralizado con nersonalided y oatrimo

nio orooios, ~ue tiene nor objeto organizar y administr!U' el 

Seguro Social. Sus recursos se formen nor: Cuotas trinartitas 
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a carg1 de los patrones, trabajadores y el Estado, utilidades 

producidas oor sus bienes, donaciones, legados, subsidios y -

adjudicaciones que se hagan a su fav~r. 

b) Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de loe Trabajadores del Estado. 

Or~anismo.Público Descentralizado, con -

oersonelidad jurídica·y1patrimonios orooias y cuyo domicilio 

es la Ciudad de M&xico, y tiene a su cargo lae orestaciones -

que la misma Ley establece. 

En cuento a le manera de cómo ee constituyen sus recursos, v~ 

moa que son mediante cuotas aoortadas oor el trabajador, con~ 

sistente en un 8% del sueldo básico que disfrute. Dicha cuota 

se aolica de la manera siguiente; 

1. - 2:C oara cubrir la medicina nreventi -

va, enfermedad y maternidad, rehabilitación física y mentRJ.. 

2.- 6% oara jubilación, retiro oor edad, 

invalidez, muerte, cesantía en edad avani.ada, indemnización -

global, servicio infantil, oensionedos y jubilados, arrenda-~ 

miento o venta de habitación, pr6stamos hospitalerims a corto 

y mediano plazo, servicios sociales, turísticos culturales y 

funerarios. 

Además las aoortaciones que cubren las -

Entidades y Organismos Públicos so distribuyen en la forma 

siguiente: 
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l,- 6~ nera cubrir el seguro de enfermedades y maternidad y -

loe servicios de medicina nreventiva y rehabilitación. 

2.- ,75~ nara cubrir íntegramente el seguro de accidentes de 

trabajo y enfermedades nrofeei~nelee. 

3.- .6~ pera cubrir lea prestaciones señaladas en las fracci~ 

nea 1V a la XlV del artículo 3o. de le Ley resuectiva. 

4.- .5~ para el fondo de vivienda. 

c) Instituto de Seguridad Social oera las·~

Puerzas Armadas Mexicanas. 

Organismo Público Descentre1ivado Federal, con 

uereone1idad jurídica y patrimonio nrooio y cuyo domicilio es 

1a Ciudad de M~xico. 

Su patrimonio se forma del 

Bienes, derechos y obligaciones que integran la dirección de 

0ensiones militares y sus familias, aoortación de g~bierno y 

del I nsti tu to. 

Comorende organismos ten imnortentes como: 

l.- La Dirección de Pensiones Militares. 

2.- El Banco del Ejército y le Armada. 

3.- La Coonerativa de Vestuario y EQuiuo, además imu~rtentes 

Instituciones que atienden la educación e diversos niveles 

asimismo, las colonias agrícolas mi litares. ( 9) 
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A N T E C E D E N T E S H I S T O R I C O S. 

A) EURO P A • 

L,, historia de la humanidad bien puede cara.2_ 

terizarse oor la lucha de loa hombres para combatir la inaeg\! 

ridad, Cabe mencionar que en un orincioio la ~nica nreocupa-

ción del hombre era la muerte, ·éste se oercató que el final -

de su existencia era precisamente ese lamentable acontecimien. 

to. Generalmente les sociedades de sntel'lo daban gran importB!!, 

cia a ese hecho, a tal grado que dedicaban gran parte, de ilu -

tiemno nara nreryararse hacia la muerte, 

Así oues, el hombre cree encontrar la Seguri 

dad en lo divino y ofrece infinidad de sacrificios a los dio

ses, en ocasiones con animales y algunas otras con seres hum~ 

nos. 

Con el correr de los años, la humanidad si-

gue viviendo en la eterna inseguridad y nareee ser que fue -

con la aparición de la Polis Griega, cuando el hombre puede 

afrontar ciertos oeligros, tales como el defenderse de sus 

enemigos, ocasionando con ello la seguridad interna, que a su 

vez garenti2abn ·el desarrollo de otras actividades como las -

artes, la justicia, el derecho, en fin la segurid"d pera la 

oro~ia sociedad, y justo es mencionar, que fueron precisamen~ 

te los griegos los que concibieron que la inseguridad no tie-
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ne nada de sobre natural sino que ésta es determinada uor la 

condici6n d~os hombres, y de ninguna manera nor los dioses. 

A continusci6n citaremos algunas Inst!_ 

tuciones de Socorro y asistencia surgidas en Eurona, concret~ 

mente en Roma y en Grecia. 

En Roma, se crearon Instituciones oue 

de manera directa, pr.estaban ayuda a sus asociados cuando se 

encontraban en la miseria. " Durante el Imperio, existían asg_ 

ciaciones denominadas Collegian Tenuorum, constituidas por 

gente del nueblo, en comunidades nara hacer frente común a 

los gastos derivados de la muerte entregAndo a los deudos una 

cantidad en núnerario para.proveer su entierro, y a los que -

debía cubrirse mensualmente una "\)rima gue para tal efecto se 

fijaba". (l'J) 

Efectivamente, desde la antiguedad se -

crearon asociRciones cuyo fin era atenuar en todo lo nosible 

l¡lS consecuencias econ6micas derivadas de un daflo, nor medio 

de las indemnizaciones que los afiliados entregaban e las pe~ 

sones afectadas. 

En Grecia, se han encontrado documentos 

que nos indican cómo se combatía la miseria humana, se sabe -

que existío un ti no de asociación llamada " Erano " cuyo fin 
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consistía en socorrer a los necesitados en forma de asisten_ 

cia mutua exigi~nloles a los socios ricos el auxilio npra -

los pobres, así como nara l~s socios que se encontraban en 

la miseria, además de la anterior asociaci6n existierón o-

tras, llamadas " Senadurías ", que como la anterior, era -

una asociación de ~uda mutua y nue funcionaba con anorta-

ciones mensuales de sus miembros. 

·Durante la Edad Media, a los gobiernos 

de loa Estados les nreocupó el elevado Índice de miseria -

que nadecía la sociedad en general, y establecieron diver-

sos medios nara combatirla. En ésta época, las Institucio-

nes que nrestaban ayuda a los indigentes, sufren total cam

bio, nor un ledo eran las asociaciones natrocinadas nor la 

iglesia quienes nronorcionsban ayuda, y. ctue caracteri7Ó a -

este período. 

Con el tiem~o, estas Instituciones van 

desanareciendo noco s poco, dando nrioridad a que surjan en 

su lugar Instituciones oficiales que impartir6n esta ayuda. 

El nensamiento de ~sts ~noca consitió nrincinalmente, en -

ctue era el Estado al que le corresnodía brindar esa ayuda, 

razón nor le cual se entabló una lucho entre Iglesia y Est!!. 

do, ambos queriendo prevalecer, el uno sobre el otro. 

Con el ndverimiento de cristianos se -

fundaron las hermandades y asociaci~nes de caridad para au

xiliar a los menesterosos y a los más necesitados. 
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La uni6n se centraba en la identidad 

que existía de los cultos religiosos, de la ayuda mutua y -

la salvación es~iritual de los integrantes. 

Es en lP Edad ~1edia, cuando el homl-

bre se vé en la necesidad de buscar otras vías de seguridad 

más comnletae y 'lOr ende con mayor com1Jlejidad, ea cuando -

se agrupe en las Instituciones llamadas, Gremios, coroora

ciones y Guildas. Estas Instituciones aurgen en vista de la 

necesidad de oroteger la economía de sus agremiados y de ~

sus familiares, que estaban integrados 'lOr maestros, ofici~ 

les, comoañer9s o asalariados y aprendices que recibían ins 

trucci6n sobre las técnicas de fabricación mediante un sis

tema de ~roducción monoo6lico. 

Los r.remios, se integraban .,or la o-
ni6n de trabajadores de un mismo'oficio, la finalidad pri-

mordial era la de buscar orotecci~n. 

Las corooraciones 1 eran organismos· -

de Oficios regidos 'lOr sus 'lro'lios estatutos, loa cuales i!!!_ 

ponían normas sobre la calidad de sus oroductos, así como -

también las codicionee de trabajo y ayuda mutua, ~ato, ante 

la reciente regulación orotección de loe trabajadores. 

Las Guildas, prouorcionabim " sus a-,.. 

gremiedos orotección y eyuda en casos de enfermedad, muerte, 

orfandad, viudez, entre otras. 
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A 'inicios de le época moderna, la clase 

trabajadora, careci6 de orotecci6n oficial necesaria, y vis

to el fen6meno del maquinismo de le Revolución Industrial, -

ee vieron en le urgente necesidad de agruparse y solidarizEI!:. 

ce con fines profesionales pera une mPyor seguridad indue--

triel y social. 

La herman~ad de socorro nace como aucee!!: 

re de le cofradía gremial, y conetit~e una e.socieci6n mutua, 

acogida e le tutele eclesiástica , y las necesidades proteK!_ 

des fueron las de enfermedad y muerte. 

Los primeros montepios fueron financie-

dos econ6micsmente 0or el orooio Bstpdo, pero no pare benefi_ 

cio de le población más necesitada sino más bien Pera acti

vidades profesionales de altos ingresos. 

En este período, tenemos que la mayor!a 

de los istados modernos, durante los siglos XVI y XVIII in-

tentaron por medio de le asistencia social ayudar y proteger 

a los desvalidos, s6lo oue lP mayoría fracasa en su intento, 

puesto que no logran superar ni siquiera suplir la ayuda --

prestada en OBterie de esistencia social por le.s corporacio

nes gremiales y por las de tipo religioso • . 
Pero analicemos qué sucedía mientras 

tanto en algunos oaíses del viejo continente en loe cuales -

emue?aba a surgir le SeguridFd Social. 
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1.- AL E M A >l.I A. 

En l~ncioiente éoocp modernP, lP clPse 

trabajadora careció orinciualmente de le debida urotecci6n 

oficial y v,racias el fen6meno industrial que por aqllll11os -

effos estaba en eu más glorioso aoogeo, los trPbajadores se 

vieron en le necesidPd' de Rgruoarse con fines meramente Pr9_ 

fesfoneles uero obtener seguridPd industrial y seguridad 89_ 

cisl. 

Vistos los uormenores e que estaban ex

uuestos los trabajadores de las grandes industries, éstos -

deciden crear cRBi desde los inicios sociedades mutualistas 

con la finalidad de orevenirse contra los accidentes, la e~ 

fermeded v la vejez, formóndose nsí numerosos ~emios y ªª9.. 
aieciones de trabajadores, que mediante une cuota ueri6dica 

e los hosuitales mon,sticos obtenían oara sus afiliados el 

derecho e ser aten~idos en los casos de enfermedades y acci 

dentes. 

"La mayor uosibilided y frecuenciA de -

accidentes son uroducidos oor méouinas movidas oor fuerzas 

f!sicas: las de vP.uor urimero y más tarde las de electrici

dad y de motores de combustión interna, las cueles constit~ 

yen un factor uermanente de siniestr~s, que en el mejor de 

los casos causan imoosibilidPd trP.nsitoria al trebejedor y, 

en otros, incauacidad permanente uera la labor e incluso le 

muerte, en el ueor de los suuuestos". ( 11) 
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Es Alempnia la que inicia virtuel~ente 

el sieteme de ap1icar unp oolítics de intervencianelismo de 

Eatailo, cuya intención inicial :fue la de comuensar al trab.!!. 

jPdor y a sus :t'amilierea con oreataciones en dinero y en e! 

uecie cuando oor ra7onea de enfermedad, accidentes de trab~ 

jo, invalidez, vejev o muerte nerdía su caoacidad de traba

jo. 

'Les nrimeras leyes que crean y regulen 

un verdedero y aut6ntico Seguro Social son oroducidaa oor 

el Canciller de Prusie Otto Von Biamark, durante la ~noca -

del emuerador Guillermo I. 

El movimiento aocielista que imnerabs -

en Eurooa fue adq11iriendo gran fuer:ra, sólo nue hubo un oe

queño inconveniente, sus estructuras liberales ae tambalea

ban al ver insatisfechas sus necesidades más m!nimas de la 

creciente ooblación obrera, oues les f~bricea requerían ma~ 

yor aroducción, y lPB máquinas como ea obvio, deaula7eban a 

loa trabajedcrea. 

Por el año de 1878, y a~te la anarente -

fuerza del socielismo, el unificPdor de Alemania, Bismark, 

concibe un nlan nara contrarrestar el ,oderoso movimiento -

socieliste, mediante una legislación de emergencia; la Ley

contra las tendencias de la Social-democracia, consideradas 

neligrosas pera la comunidad. 
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Fue Otto Von Bismark, nuién trató de bus

car el ~ejoramiento de las condiciones de vide de los trab~ 

jedares Alemanes, aminorando las consecuenciPs de loE ries

gos de trPbejo y de las enfermedPdes generales medipnte nr~ 

gramas de Prevensión Social, medida nue resnondía mas bien 

a un fin nolítico que social. 

"El Canciller de Prusia Otto Von Bismark, 

el gran dirigentP. del Estado Alemán, que trataba de obtener 

nor todos los medios nosibles el mavor acercamiento entre -

las clases trabajadoras v el Estado, con objeto de evitar -

el contra oeso nare que la nreeminencia de éste significaba 

el elemento nroletario orgPni7ado y fuerte", (12) 

El mensaje nromovido nor el Canciller de 

Hierro con motivo del enuncio de la creación de los Seguros 

Sociales, fue: " Que el trebaj ador no solamente imnorta nor 

su trabajo aue realiza en el nresente, sino también y acaso 

más aún, su f\lturo y que era así corque en el nresente le -

salva su esfuerzo, en tanto aue en el futuro es lo imprevi~ 

to y desconocido y oor ello debe asegurarse". ( 13) 

Con la creación de los See;uros Sociales 

e" Eurone, se treta de mermar lP inseg•iridad en oue vivían 

los asalariados, ya que le clpse obrera era la más nobre. 

Sin emb8rgo ':ludo organi•arse un sistem? de res'lonsebilided. 

mutua, Y" oue estos grunos contaba!'! con un ingreso económi

co, oue si bien es cierto era i!'lsuficiente, nero solía ser 
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fijo y 'lodía darles le ouortunidad de cotbar regularmente 1 

situnción dif~cil de establecer entre trabajadores sin pat.!_U 

nea. 

El desarrollo del Seguro Social en Al! 

manis, al igual que en todos loa ueíses en donde ae ha im-

ulentado, fue nrogreaivo, estableciendoae el 13 de Junio de 

1883 el Seguro Obligatorio de enfermedades Generales, el 16 

de Julio del efto siguiente se estableci6 el Seguro de Acci

dentes de trebejo y el 22 de Junio de 1889 el Seguro de Ve

jez e Invelide7 1 siendo, hasta el afio de 1911 cuando ae lo

gr6 le reconileci6n de eatea dis.,osiciones, formando el nrh 

mer Código Federal de Seguros Sociales y le Ley de Seguros 

de Emnleedoa nerticuleres. 

Estos aepUr~s funcionaban de la manera 

siguiente: 

Cuando algún trabajador ae enfermaba, el seguro -

de enfermedad le 'lronorcionaba atención médica y ayude fi-

nanciera; cuando sufría un accidente, el fondo de compenaa

ción costeaba todos los gestos médicos¡ cuF1I1do quedaba nar

ciel o totalmente incenecitado recibís una nensión que le -

nermitiera vivir docorasamente. c~be hacer mención que los 

gPstos del So1?;'11"o de accidentes de trebejo eren sufragados 

nor el natrón; los del seguro de enfermededes ae reuartían 

entre le em~resa y el em'lleedo, aeí como los de veje~ e in

validez .• 
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Los seguros sociales que imoeraban en - -

Alemania estaba~ integrpdos nor las ramas siguientes: 

1.- Seguro obligatorio de accidentes y -

enfermedades 0rofesionales, 

2.- Enfermedad y maternidad, 

3, - Seguro obligatorio de invalidez, ve--

jez y muerte: 
a) Seguro de obreros. 

b) Seguro de los emnleedos. 

c) Seguro de los mineros. 

d) Seguro contra el paro involuntario. 

Diversas y variadas ooiniones se mani~ie~ 

tan en cuanto al origen de la Seguridad Social, ya que al re

ferirse al antecedente inmediato, algunos autores la ubican -

dentro del derecho Alemán, otros aseguren que fue Francia, -

aun cuendo no llegaron a plezmarse en un ordenamiento legal -

como el Germano. 

2. - F "1 A " C I A. 

Se sabe que la nrotección de los trabajado -

res en Francia es anterior al año de 1945, nero también se s~ 

be que la Seguridad Social lleva el sello de liberación, Del 

neríodo transcurrido entre l~s años de 1144 y 1946 nace el -

" Plan Francés de la Seguridad Social". 



Este Plan tenía dos objetivoP urimor--

di el.es: 

a) El urimero, era el de asegurar una urotección CO!!, 

trs todo riesgo que pudiera reducir o ñisminuír la cpuaci-

dad de ine;resos de los trabajadores y de Pus familias. 

b) El segundo, fue el de nroteger nrogresivamente a 

la ooblac:ii6n fr!lllcesa en general, tanto a la asalariada co

mo a la no asalariad.a, 

Unificando estos doa objetivos tenemos 

que la finalidad de los autores del Plen Francés era lograr 

la unidad y solidadridad de la uoblación a nivel nacional. 

Mencionemos a continuación algunas ca-

racterísticas de este Plan: 

l.- ~e tiende a la unidad de Seguros. 

2,- Se busca la unificación de Seguros. 

3.- Se nersigue la extensión futura a -

nuevos beneficiarios. 

4,- Se sunrimen las antiguas cajas so~

ciRles y subsidi?s familiares. 

5.- Se as?ira a recaudPción de cotiz.ac.12 

nea comunes. 

6.- Existe uniformidad de legislación -

sobre los seguros sociales. 
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De manera eene.!·al uodernos 1ecir ci•.ie 

exist!en tres sistemas e~ el Plan de Seguridad S~cirl Fren

cée1 

e) Seguros Sociples; 

b) Asignaciones familiares; 

c) Accidentes de trebejo. 

·El régimen francés de le Seguridad So-

ciel cubre hoy en día a casi l!' totalidad de lo población; -

e loa eaeleriedos, los agricultores, los artesanos y comer-

cientes así como también a lPs categorias que se asimilar6n 

el régimen general uor la ley, tales como los estudiantes, -

loa eacrit~rea y los invelidos. 

En lo que reauecta a su administración, 

la Seguridad Soci'a:l Prancesa denende de un organismo Público, 

otorgPndo 0rotección a la totalidad de su población contra -

los princioPles neligros de la existencia y circunstancias -

más graves y costosas de le vida, tales como enfermedades, -

accidentes de trabajo, invalide~, meternidad, vejez y deméa 

aaoectos, 
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B) M E X I C O , 

México, como muchos nueblos en el mundo, 'he 

luchado contra diversos factores nara lograr el bienestar -

de sus habitantes, ha sido objeto de grandes conquistes y -

de guerras no siemore victoriosas, se le han imp•.iesto cos-

tumbres, a veces humanas, P veces fatales, he sooortedo im

perios pare bien o nara mal, nero siempre ha luchado nor la 

libertad y la igueldad de los hombres, 

Cuando nor nrimera vez loa esnañoles nisa-

ron tierra mexicane, dos nueblos eran nor au civili7aci0n y 

,or su im,ortanl?ia militar las que dominPban la mayor narte 

del territorio mexic~no, UOS referimos pl ,uebl~ azteca y 

al texcocano, quienes tenían algunas formas de seguridad 

socia1,incinientes en ciertos casos y muy atenzada en otros, 

Durante le énoca colonial, los derechos y 

bienes acumulados oor los nativos durante siglos tanto en -

trabajo como en la guerra, loa nierden con la llegada de 

los españoles, ya que ~átos no ofrecieron al hombre americ~ 

no ningún estímulo pera reanudar su trabajo. Como es sabido 

los esnnñoles no fueron nortedores de la justicia social, -

nues no guardaron cot111ideración hacia el nueblo conquistado 

que en calidad de seres humanos la merecían, sino nue su f~ 

nalidad nrincioal fue el afán de lucro y de dominio, logra~ 

dolo a través del uso ds le nrenotencie. 
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La explotaci6n y las vejaciones de que fu~ 

ron víctimas loe conquistados, fue criticada y denunciada -

por diversos e ilustres espafloles como .ruan de Mariana, 

Cristobel Pérez de Herrera y por religiosos como Fray Tori

bio de Benavente, Va?co de Quiroga y algunos más de la épo

ca. 

As!, la actividad eclesiástica llevó en ml!_ 

chos casos, la protección y le justicie necesaria, convir-

tiendose en calidad de abogado de los naturales ante el rey 

y las cortes, Se señala el padre dominico, Antonio de Mont~ 

sinos, como el orimer religioso que alzó la voz. contra los 

abusos de los naturales, logrando que en 1512 se promu1ga-

ren lss leyes de Burgos, que son les orimeras destinadas a 

proteger a los indios encomendados, especialmente en cuento 

a que s6lo deberían trabajar los periodos de cinco meses al 

año y cuarenta d!as de descanso, para que los indios eten-

diecen sus orooios bienes, así como también le obligación -

de dar alimentos a los trabajadores, protección e la mujer 

embars~ads y a los niños, el ~ago de los salarios y el buen 

trato y vigilancia para que dichas disposiciones fueran 

cumplidas. 

Así se encontraba México al iniciarse el si

glo XIX, l~s medidno tomadas en bien de le protección huma

na habien resultado hasta entonces ooco eficaces, ocasionan_ 

do con ello una inóonformidad total. 
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Le guerra de Indecendencia se inici6 el 

16 de Sentiembre de 1811, por el gran libertador Miguel 

Hidalgo y Costilla. Más tarde, en r.uedal.ajara el 15 de Di-

ciembre del mismo rulo, decreta la abolición de la esclavi-

tud y de los tributos que cesaban sobre los indios y mezti

~os. (14) 

Don José Maria Morelos y Pavón, en sus 

"Sentimientos e le 'fación", exouestos en el Congreso de --

Chilcancingo en 1813, exoone una idea sobre la Seguridad -

Social: 

" Las leyes deben comprender a todos, sin exceoción 

de privilegios, como la buena ley es suoerior a todo hom-

bre, les que dicte nuestro Congreso serán tales que obli--

guen a la constancia y a1 patriotismo, moderen la opul.encia 

Y la indigencia y de ta1 suerte se aumente el jornal del n~ 

bre, que mejore sus costumbres y aleje la ignorancia". (15} 

Ideales como loe citados, descertaron 

e imoulesron la solidaridad y la conciencia hacia la prote~ 

ción social, y es el 11 de noviembre de 1824, cuando el Go

bierno de la Recúblics exoidió el decreto en el que se obl~ 

ge s1 Estado e negar oensiones a las funcionarios del Poder 

Ejecutivo, de justicie y de Hacienda. 

En cuento a los trabajadJres que no d! 

oend!an del Estado, la situación ere muy desagradable, nuee 

se encontraban con jornadas de trabajo hasta de 18 horas y-
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salarios de dos reales y medio, oara la mujer obrera y los 

niños se destinaba un real sem·anario. 

LRs orimeras organiz8 ciones sustituti

vas de los antiguos gremios fueron creadas en el eño de 

1643, cuyos fines sociales consistía en crear fondos de be

neficiencia oública, mediante la aoortaci6n de cuotas sema

narias oara el auxilio de los beneficiarios y en última in~ 

tancia nara establecer cajas de banco y ahorro. 

Los Constituyentes de 1824, entre ellos 

Miguel Ramos Ari:>Jie, Manuel Crecencio Rej6n y Va1entín '-'-

Gómez Ferias, entre otros, no oudieron ir más lejos, dejan

do imnortante legado a1 pueblo mexicano: El gobernarse así 

mismo, excluyendo el concento de monarquía e introduciendo 

la idea de que no basta que el 0oder se divida en Ejecutivo 

Legislativo y Judicia1 sino que es indisoenaable distribui~ 

lo en dos grandes .esferas: Estad~s libres y soberanos y el 

Centro que los conjuga y organi7a, 

" En este año glorioso de 1824 en que· 

se nublicó la nrimera Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, datan antecedentes históric~s muy valio-

aos, dignos de considerarse sobre coneeei6n de nenaiones a 

los emoleados del Estado". (16) 

A1 triunfo de la Revolución de Ayutla, 

eurgi~ la Constitución de 1857, la cual dá un naso asombro-
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so hacia la Seguridad Social, ya aue nroclema en forma más 

o.ue brillante los nrincinios de igualdRñ, de libertad Y re! 

peto a la nersona humana, enunciando los derechos del hom-

y buscando los medios legeles nare nrotegerlo. 

Esta Constituci1n sienta las bases ]lBra 

un régimen eauitativo, ampliRndo el cRMbio para Que todos -

los hombres tengan derecho al· bienestar social. La fracción 

XXVI del artículo 73 de la Consti tucUn de 1857, consignó -

facultades al Congreso nare conceder nremios y recomoensas 

nor los servicios ?restados a la Nación o a la humanidad. 

Es en el año de 1861, cuando anarece -

el decreto en el cual se establecía que quedaban seculari7~ 

dos los hospitales y establecimientos de beneficiencia que 

hasta entonces el gobierno había dejado en manos de la 

iglesia. Para esos afios el clero ya no cumplía las funcio-

nes bondadosas de antaño, nrueba de ello es que en 1846, -

sólo atendía seis hosaiteles. 

El criterio de la caridad privada y r!!_ 

ligiose que había dedo sus primeros pasos hasta el año 1861 

fue trensformendose en beneficiencia oÚblica cor el gobier

no liberal de Don Benito Juárc?, fue entonces cuando los r!!_ 

lii!;iosos que atendían los hospitales deciden abandonar el -

naís, posteriormente surge le idea de acudir en auxilio del 

nocesi teda como un deber de la colectividad, buscando susti_ 
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tuír el conce~to de ceridad individual.. 

Juáre7 muere y Porfirio Díaz inicia su g~ 

bierno de más de treinta años, El sufrimiento de por lo me-

nos un 8'.Jl( de mexicanos ae acrecienta cada día mes, nuea au 

miserable jornal s5lo alcan?aba nara que ál y au familia co

mieran lo indisnensable nara no nerecer, 

Los hijos de eatoa mexicanos, en su mayo-

ría desnutridos, víctimas de la ignorancia y de múltinlea -

enfermedades infecciosas, daban como consecuencia lo inevit~ 

ble, morian antes de cumplir dos años de edad. Para aquellos 

que 1ograban ·sobrevivir, au destino no era tan bueno que di

gamos, pues su vida la dedicaban a ser neones com~ sus pa~-

drea, como sus abuelos y como todos sus antepasados. 

Cabe señalar que el gobierno de Díaz, sólo 

nermitía la organi2aci6n de aociedadea mutualistas entre o-

breros y artesanos, a:Lgunsa uniones de obreros surgían a fi

nes del siglo naaado con muy poco áxito, nuea las baJ.lonetaa 

ae encontraban a un paso para acallarlos, Loa trabajadores -

ferrocarrileros fueron los nrimeroa que se organizar6n en -

agrupaciones de resistencia. 

La única realidad' fue que del liberalismo -

a6lo qued6 en México lo escrito en la Constituci6n y aus le

yes, nueato que la sociedad mexicana'sigui6 feudal en el Clll.!!. 

po y emoez6 a ser capitalista en lRs ciudades, 
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Desde los Últimos años del XIX y princi-

pioa del actual comenzó la agitación nolítica del oa{s. En 

el año de 1893, fue fundado en. San Luis Potli>BÍ el "Circulo 

Libera1 Ponciano Arriaga". En 191') se constituye le Confede

ración de Circules Liber~lea, que serán los germenes de le -

revolución sociPl. 

La carencia ae protección al trabajador y~ 

la falta de medidas de seguridad e higiene en talleres y es

tablecimientos fabriles culminerón con le agitación obrera, 

mismas que di6 como resultado las dos más imoortantes huel-

gas de la historia de M~xieo, la de Cananea en el año de ---

19)6 y la de Río Blanco en 19')7. 

Por otr~ parte, el Doctor Francisco Váz--

quez Gómez, candidato e la Vicepresidencia.de la Reoúblice -

Pronunció un histórico discurso, estinulando en el ounto VI 

del mia-.>: "Mejorar ls condición material, intelectual.y mo

ral del obrero, creando escuelas, talleres, orocurando leyes 

sobre pensiones o indemnizacinnes oor accidentes de trabajo 

y combatiendo el alcohol.ismo y el. juego". (17) 

Al "ceotar la candidatura e le Presidencia 

Don Francisco ~. Madero, en su discurso del 25 de abril de ~ 

1910, ofreció oresentar iniciativas oera asegurar pensionee 

e J.os obreros jubilados en la industria, en les minas y en -

la agricultura, y oor nrimera vez se ofreció nenaionsr a los 

famil.iares en caso de que perdiera l.a vida el trabajador. 
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Madero, al hacerse cargo de lP Presidencia 

de· la Renública, el seis de noviembre de 1911, dis~uso que -

Abrahan GÓnzáJ.ez y el Lic. Federico G6nzale?- Garaa, formula

ran las bases nara el mejoramiento de los obreros con inter

vención de lds patrones. 

LRs bases generales llegaron a formularse 

Y entre otras cosas se referían a las condiciones de seguri~ 

dad y salubridad en lda talleres de trabajo, nero la onosi~

ción ,ar oarte de los hermanos- Vázquez G6me" y la rebelión -

de Don Pascual. Oro,,co, imnidieron a la Secretaría de Gobern~ 

ci6n continuar con esos estudios así como también imnidieron 

elaborar el n.royecto que tenían nlaneado. 

Es Don Venustiano Carranza, oui~n usa por 

nrimera vez en la terminología de la revolución, la palabra 

Seguridad Social, dando un significado de libertad y justi-

cia, lejos de toda onresión y exnlotación de los uueblos. 

El nroyecto de reformas a la Constitución 

de 1857, fue sunerado por el const;ituyente al redactar y a-

nrobar laCarta Magna de 1917, la que a todas luces se adel"!l 

tó a la é,oca, al elevar· a rango Constitucional las Garan--

tías Sociales. 

En la versión original de la Constitución 

d~l 5 de febrero de 1917, además de haber otorgado las garan. 

tías individuales, en el artícuJ.o 123 se establecen las ga--
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rantías que exigía la realidad 'de r:éxico: Las Garantías So

ciales, 

En la fracción XXIX del citado artículo se 

"Coneider6 de utilidad uública a la Ley del Seguro Sicial, -

comurendiendo seguros de invalide7, de veje?, de vida, de c~ 

eación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acciden-

tes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado e 

la urotección y bicnéstar de loe trabejadores, de los camue

sinos, de los no asalariados y de otros sectores sociales y 

sus familiares". (18) 

Así fue como se estableció el seguro facul, 

tativo y dejó a los Estpdoe uara que en sus Constituciones 

locales dictaran las med~das de previsión y seguridad, 

En los años posteriores, las ideas sobre -

el Seguro Social no se presentarón con claridad, el concepto 

de la previsión originó múltiples interuretaciones que die-

ron lugar al nacimiento de emuresas aseguradoras uart{cula-

res, las cuales más tarde se ouondrían s la imnlantnción del 

seguro social, sin embargo con base en la Carta Magna conet!_ 

tuyeron cajas de socorro, monteuíos :r hasta sociedades coop~ 

ratives de sen:~cios médicos, jurídicos, contables y académi_ 

cos. 

El 2 de junio de 1921, siendo Presidente 

de la Re~ública el General Alvaro Obregón,aurobó el proyecto 



-33-

de ley nara la creación del Seguro Social Voluntario, que -

aunque no llegó a ser ley tiene el mérito de ser el Primer -

Proyecto ya en forma. 

Antecedente imuortente de la Seguridad 

Social es la expedición de le Ley General de Pensi0nes Civi

les y de Retiro del 12 de Agosto de 1'125, así como también -

la Ley de Retiro y Pensiones Mili tares del 11 de marz.o de -

l'l26. 

Sería injusto negar el valioso antecede!'.!. 

te que en materia de Seguridad Social, reoresenta el proyec

to del Código· Federal del Trabajo de 1928, pues éste ya est!!. 

blec{a el seguro social obligatorio, en el cual se emuiez.a a 

nrecisar y a delimitar los riesgos de que se ocu~an los se~ 

ros sociales como: Los accidentes de trabajo; enfermedades -

nrofesionales; invalidez; cesación involuntaria del trabajo; 

jubilaciones ~or vejez y seguros de vida y que mediante una 

legislación clara, urecisa y exnedita, nretende encomendar 

·al seguro social la función imuortantiéima de administrar 

las diferentea prestaciones a loa trabajadores. 

Asniraciones oue se hacen realidad con -

las reformas Constitucionales de 1129 a los artículos 73 --

fracción X y al artículo 123 fracción XXIX. El primero daba 

facultad al Congreso 0 ara legislar en materia de trabajo, el 

segundo artículo en cuanto a la seguridad social estableci

da. 
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Con estas reformas se Pederali7e la le

gislación del trabajo y se imnone una sola Ley del Seguro -

S<:>ci al 'Para 'México. 

Durante el Gobierno del General Lá~aro 

Cárdenas, nertidario de le Seguridad Socia1, se elaboran va

rios nroyectoe de Ley del Seguro Social tanto en el denerta

m'O!nto del trabajo, como en el .denartamento de Salubridad Pú

blica, en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en ,_, 

la Secretaría de Gobernación. 

Con beee en loe nostuledoe de lP Conat!_ 

tución, artículo 123 fracción XXIX, el 2 de junio de 1941, ~ 

el noder ejecutivo creó la Comisión Técnica con objeto de e~ 

tudiar 'el anteproyecto r~elizedo por le Secretaría de Traba

jo, nare oue a eu vez elaborare el yroyecto de Ley de Segu-

roe Sociales, comisión que quedó integrada nor delegados de 

lee Secreter!áe de Trebejo y Previei6n Social, de Economía -

Nacional, de Haciende y Crádito Público, de Asistencia del -

Den•rtamento de Salubridad Pública, les Agx-u'Peciones Obreras 

y Patronales, bajo le dirección del Licenciado Ignacio Ger-

c:l'.a Tilllez. 

P'.>r fin, le obra llegó a eu cumbre, el -

31 de Diciembre de 1942 oue fue cuando ee anrobó la Ley del 

Seguro Social, nublicándose en el Diario Oficial de la Pede

reción el 19 de Enero de 1943, y con el.la se creaba el Inst!_ 

tuto ~Texiceno del Seguro Social. 
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Vista la re8lidad que existís al momento 

de establecerse el Seguro Social, µodemos comurender lo ur-

gente y necesario que era su existencia, uues había un elev! 
do índice de mortalidad, miseria excesiva, deficiencia de B!!; 

lubridad en hsbitacionea y viviendas, inseguridad en las in

dustrias, los menores de edad nresentaban desnutrición eleV!!; 

da, en cuanto el factor económico, nara el país y µara mu~~~ 

choe otros, la situeci6n era muy desventajosa nues la segun

da guerra mundial estaba en su etana más cruel. 
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l..- SUR G I MI ll •r TO DEL I. "'· s. s. 

Los al.tos índices de mortal.idad, orin

cinsl.mente de infantes, constituía en sí un nrob1ema dramát!_ 

co y bastante anremiente; nroblema que demandaba sol.uci6n i!!. 

mediata, es oor tanto incuestionabl.e l.a creación del. Seguro 

Social., que de manera directa y eficiente ha el.evado el. ni-

vel. de vida de l.os mexicanos •. 

LP finsl.idad prioritaria que debía Cw:!!_ 

el.ir el. Instituto Mextcano del. Seguro Social. el momento de -

su creación, fue l.a de orestar un servicio curativo, oreven

tivo y represivo contra l.P.B enfermedades, esnecial.mente l.as 

social.es, esto ae refl.ej6 en el. descenso de.l.a morta1idad 

tanto de l.os infantes como de l.os trabajedores adul.tos. 

" El. Segur~ Social. tiene 0or objeto cu!_ 

dar de l.a sal.Ud de los trabajadores y oromover el. sosteni--

miento de l.os mismos cuando no ouedan orocurarse un sal.ario, 

como consecuencia de l.a reali?ación de alguno de l.os riesgos 

social.es o nrofesionnl.es que constantemente l.e amena?an, ta

l.es como l.os accidentes y enfermedades de trabajo, l.as enfeE_ 

medades general.ea, l.a invalide?, l.a vejez y l.a muerte". (1.9) 

Une de l.as causas que dan origen a 

l.a creación del. Instituto Mexiceno del. Seguro Social., fue l.o 

comolejo de l.a vida moderna, o•.1es ésta se caracte;rí?a 0or -

l.a gran industriali7ación, ~uesto que día a día las grandes 
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emoresas ofrecen con sus ootentes maquinarias un leligro su

mamente mayor a la integridad física del hombre. 

Por otra oerte, la imolantaci6n del Se

guro Social debía interesar a los 0atrones uuesto que contri 

buía a la tranauilidad del obrero, así como el aumento de su 

caoacidad de rendimiento al evitar oosibilidades de conflic

to y uropiciar un mejor entendimiento entre los factorea de 

la oroducción. 

Ea en el Gobierno del Presidente Cárdenas, 

cuando ee discute la creación del Seguro Social, intervinieu 

do el Deuartamento del Trabajo, el de Salubridad, la Secret!l 

ría de Gobernación y la Comisión de estudios de la Presiden

cia, elaborando sus resaectivos aroyectoa uara establecer el 

Seguro Social, 

" En el ei'io de 191 7, el Primer ,Tefe del 

Ejército Constitucionalieta, Venuatiana Carranza, exores6 en 

su mensaje dirigido el Con11;reso: "Que con las leyes orotect~ 

ras del elemento obrero y con la imolantaci6n de los seguras 

de enfermedades y de vejez, entre otras leyes, las Institu-

ciones Políticas de México cwnolirán su contenido atendiendo 

satisfactoriemente las necesidPdes sociales; oor lo cual en 

le fracción XXIX del artículo 123 Oonstituci~nel se conside

ró de utilidad uública la exnedici6n de una ley del Segl.U'o -

Social que camorendiera seguros de invalidez, de vida, de -

cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades 
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- y accidentes' y otras con fines analogoa". ( 21) 

Posteriormente, ea el 15 de enero de 

l'l43, cuando se crea el Instituto Mexicano del Seguro Social 

con la· finalidad antes mencionada; le creación de dicha Ins

ti tuci6n se debe al ilustre mexicano Lic. Ignacio García T~

llez, siendo su fundador el Presidente de la Renública de -

aqu~l entonces, Manuel Avila Cemacho. 

En la actualidad, el Seguro Soci0.1 -

funciona en toda la Renúblice, emparando a la mayoría de la 

población mexicana, no siendo 0oeible nrecisar el número de 

ellos por la ·rapidéz con que se extiende en loa diversos Es

tados del país así como a las diferentes categorías de trab~ 

jadorea, ademes nos atrevemos a decir que su establecimiento 

ha sido consagrado entre los derechos fundamentales del hom

bre y aúr aiin plasmados en le Constitución Política de loa -

Estados Unidos Mexicanos, 

A 1!9ntinuación haremos una breve reae

f'la histórica sobre el surgimiento de la Ley del Seguro So--

cial, la cual dá vida a la creación del Instituto Mexicano -

del Seguro Social. 
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2.- L E Y DEL S 1l G U R O S O C I A L •. 

El nrimer nroyecto de Ley redactado -

ya en forma, fue ei que elaboró siendo Presidente de la Ren1 

blica el General Alvaro Obregón, el 2 de junio de 1921, que 

por cierto no llegó a ser Ley. 

Los años transcurridos de 1932 a 1940 

fue una énoca que se caracterizó por la diacución y formula

ción de proyectos de la Ley del Seguro Social, 

Los entonces denartamentos de Trabajo 

y Salubridad anoyados uor la Secretaría de Gobernación, de -

Hacienda y ~or la Comisión de Estudios de le Presidencia, ~ 

elaboraron diversos e imuortantea proyectos de Seguros Soci~ 

lea. 

Ea en el año de 1334, cuando se elab~ 

ra un nroyecto de la Ley del Trabajo y de la Previsión So--

cial, en el cual se fijan las bases sobre las que descansa-

ría la Ley del Seguro Socia1, que tendrá como característica 

ser obligatoria, además debía conatituír un servicio Federal 

Descentralizado e cargo de un organismo que se llamaría Ins

tituto de la P~evieión Social, y sus princinaleo nrinciuios 

serían loa sigÜientes: 

1,- Gozar de autonomía com~leta. 

2.- Estar integrado por représentantee 
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del Gobierno Federal, de emoleados y de trabajadores, 

3.- No l)erseguir fines lucrativos, 

4.- Obtener recursos de las aoortacio

ciones que estableciere el Estedo y los asegurados. 

El General Lázaro Cárdenas, envió el -

27 de Diciembre de lq38 un oroyecto de Ley a le Cemars de D~ 

l)Utedos, la que cubrí.a los riesgos de enfermedades y accide!!_ 

tea, creando un organismo que se denominaría Instituto N_aci2_ 

nal de Seguros Sociales, integrado por reoreeententee tanto 

de los patronee como de los trabajadores y del Estado, 

Estimendose insolazable la necesidad -

de un régimen de Seguridad Social, el Gobierno del General -

Manuel Avila Cemacho, envía al Congreso de la Unión el oro-

yecto de Ley del Seguro Social, siendo aorobado oor el Parl~ 

mento, public&idose este decreto el 31 de diciembre da lq42. 

(21) 

Es el 15 de Enero de 1943, cuando ap~ 

rece l)Ublicado en el Diario Oficial de la Pederpci6n la Ley 

del Seguro Social que a la vez crea al Instituto Mexicano -..

del! Seguro Social como un servicio l)Úblico ~acionsl, desta-

cando el establecimiento del régimen del seguro obligatorio, 

as! como varias orestaciones sociales en favor de los traba-

jedares y de sus familias. (22) 
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Posteri,rmente, sufrió diversas refor-

mae mediante decretos Presidenciales del 28 de diciembre de 

1949; del 31 de diciembre de 1156¡ del 31 de diciembre de --

1959; y del 31 de diciembre de 1971. 

Una radical reforma, a iniciativa del -

Presidente Luis Echeverría en el año de 1973, nubliceda en -

el Diario Oficial el 12 de marzo del mismo afio, le cual en-

tra en vigor el lo. de abril de 1973, estableciendo nrinci-

nioe de Seguridad Social, hace también extenciva ésta e loe 

camnesinos y a loe económicrunente débiles creando no sólo S! 
guros obligatorios sino también voluntarios. 

La legislPción de Segurided Social Mex!_ 

cana cubre ancho camno en materia de prestaciones eociales,

ee nrevisora d~ieegoe sociales y profesionales euecentiblee 

de oreeentaree, y comprende en sus beneficios a todas lee -

nersones que se encuentran vínculedae a otras nor medio de -

un contrato de trabajo cuelauiere que sea la personalidad -

jurídica o le naturaleza económica del natrón. 

Tiene por finalidad nroteger eficazmen

te contra los riesgos de trabajo, que a decir verdad en --

nuestro país renreéenta un óroblemA demasiado grave por el -

alto índice con que se presenta, ocasionando incaoacidad tel!!_ 

noral del obrero nara desempeñar sus laboree, as! como le i!l 

canacidad permane11te, total o parcial como consecuencia de -
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la nérdida de alguno de sus miembros, alguna de sus faculta

des o sufriendo la muerte misma. 

Para uroteger de alguno enfermedad o 

accidente de trebejo, el Instituto ~exiceno del Seguro So--

ciel, otorga Psietencia médica y farmacéutica, así co~o loe 

aparatos de ur6teeie y ortouedia que ,ara el caso se requie

ran con el fin de lograr el restablecimiento m&xlmo de la c~ 

nacidad del trabajador, en caso de quedarej imposibilitado o 

de fallecer, el Instituto debe otorgar una uensi6n a la eep~ 

ea e hijos del trabajador, pronorcionel al sal.ario que lleve~. 

gaba. 

Por otro ledo cebe hacer menci6n que 

la Ley del Seguro Social.distingue cuatro categorías de con

tingencias cubiertpa uor el régimen a saber: 

l.- Accidentes de trabajo y enf'ermed~ 

dee nrofeeionalee. 

2.- Enfermedades no profesionales y -

maternidad. 

J.- Invalidez, Vejez y muerte. 

4.- Cesantía involuntaria en edad ª""'"' 
vans.a.a. 
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3. - S U R f} I f.! 1'. E " T O DEL I. S. S. S. T. E, 

La inmensa mayoría de los trabajedo-

res que irestaban sus servici~s al ISSSTE, al igual que los 

trabajadores que laboraban en el I'.'lstituto !.'exicAno del Sel>\!_ 

ro Social., se ven en la necesidad de mejorar su situación -

tanto económica como s¡icial, 

La orotesta de los servidores oúbli.,.-. 

cos aumentaba constantemente; era incontenible su inquietud, 

nadie los detenía en sus justas demandas y asniraciones oor 

•ina vida mejor. Con el urop6eito de orientar y trsnquili?ar 

las inquietud~e de los servidores públicos, el Presidente de 

la República Plutarco Elías Calles, nromulga la Ley Pensio-

nes Civiles y de Retiro, el 12 de agosto de 1~25. (23) 

Sin embargo, el sistema de segurided 

no cubría camoos imoortantes como la atenci6n a la salud y e 

la orotecci6n del salario, entre otras cosas, es hasta 1961) 

cuando se crea la Ley .del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, cuando se incorno-

ran la mayoría de las orestaci'lnes en materia de Se~idad -

Social, qutt·.;yá otros trabRjad'lres habían conauistPdo en el -

año de 1943 con la exnedici6n de la Ley del Seguro Social, 
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La Ley de Pensiones Civilea y de Reti

ro, constituye el antecedente inmediato a la creación del -

IS5STS, que estaría destinada a los funci~nerios y cmnlea-

dos de la Federación narticulRrmente, 

Con el transcurso del tiemno, l~s tra• 

bajadores al servicio del Estado ven concretizados sus anhe

los de segurittad y eaneranza en un hombre y en una ley, El -

hombre que le llegó al corazón del campesino, al alma del -

obrero y a la del bur6crata fue Lázaro Cárdenas, quien envi6 

a las Camarss el proyecto del Estatuto Jurídico de los Trab~ 

jedares al Servicio de los Poderes de.la Unión, publicado el 

5 de diciembre de 1938, 01 el Diario Oficial de le Federación. 

De~de entonces, el burócrata mexicano 

entendió que estas respuestas no eren simules compensaciones 

a su lucha, Así, silos más tarde la exoeriencia y la profunda 

convicción revolucionaria del Lic. Adolfo Lónez YAteos, im-

oulsa de nueva cuentp el movimiento de le burocracia, elev~ 

do a rengo Constitucional el anterior Estatuto.Jurídico, CO!!_ 

virtiendolo en el apartado "B" del artículo 123 Consti tucio -

nal, colocando así los derechos de los servidores del Estado 

junto a sus hermanos de clase y de lucha. 

y,, nadie nodría detener el camino and·a

do por los trabajadores al servicio del Estado, estos prete!!_ 

den lograr la transformaci6n de la orecursora Direcci6n de 

Pensiones Civiles en el Instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los TrabAjadores del Est.~do, que en 1361 aii res

puesta a las inquietudes que sobre lns condiciones mínimas -

de la seguridad social eran el reclillllo y esoeronra de los 

servidores 9Úblicos y que hoy eon realided en el artículo 

123 aoArtado "B" fracción XI de lA Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

No obstante lo señalado anterior:nente, 

el 16 de diciembre de lgB4 se oublic6 la nueva Ley de SeP,Ur~ 

dad Social de los Trabajadores al Servicio del Estado, que -

contempla mayores garantías, meyores urestaciones, una org!!:, 

ni 7 aci6n administrativa adecuada a los cambios existentes en 

beneficio de 'los orooios servidores públicos. 
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d,- L E Y DEL I. S, S, $, T. E. 

La Ley del ISSSTE es de Orden PÚblico,

de interés social y de observa~cie general en toda le Reoú-

blice Mexicene y se eolicar~: 

1.- A los trabajadores de les deoenden

cine o entidades de la Administreci6n Pública Federal incor

ooredaa oor ley o oor decreto. 

2.- Deoendenciee de la Adminietreci6n -

Pública Federal y Poderes de la Unión y del Gobierno del Di~ 

trito Federal. 

·J.- Pensionistas y femilieree derecho-

habientes. 

4,-·Deoendencies Eetetales y Municipe-

les oor convenio· con el ISSSTE. 

5.- Di~utedos y Senadores en mandato .o.-

Constitucional. 

A continuación haremos un análisis de -

les ~rimeree leyes que tuvieron vi~encia y nue sirvieron de 

antecedente oara creer le actual Ley del Irtstituto de Segurt 

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Es el 12 de agosto de 1925 cuando se ~

promulga le primera Ley General de Pensiones Civiles y de R~ 

tiro, cuyo fin orimordiel fue atender. valga la redund11noia, 
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nensiones de retiro por edad y tiempo de servicio, así como 

las oensiones nor muerte, a favor de los familiares del tra

baJador, mediante cuotas ª"ortadas por los trabajadores y el 

Gobierno Federal. Este organismo se creó con el nombre de -

Direcció~ de Pensiones Civiles, que dependía de le Secretaría 

de Hacienda. 

En el mea de abril de 1346, surge 

un segundo ordenamiento que abroga la Ley de 1325, fue el 30 

de Diciembre de 1117 cuando se oromulga la que sería la Últ~ 

ma Leyr·referide<'a la Dirección de Pensiones. (24) 

En el rí'lo de 196') p!lra dar cum,,li

miento a la reforma constitucional, se nromulg6 la primera -

Ley del Instituto, que tuvo vigencia hasta el primero de En~ 

ro de 1984, que a su vez fue modificada ese mismo ello por ~ 

las reformas \'.Jllblicedas enel Diario Oficial del 7 de febrero 

de 1985, teniendo por fundamento le Fracción XI del apartado 

"B" del artículo 123 Constitucional.. 

Esta fracción consta de seis inci

sos, los cuales se analizan de la manera siguiente: (25) 

ramas que debe ·'cubrir: 

a) Se prooonen las contingencias o 

1.- Accidentes y enfermedades oro

fesionales. 

2. - Enfermedades no orof.esioneles 
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y maternidad. 

3.- ,Tubilación, Invalidez, Veje? y 

muerte. 

b) El derecho que tiene el trabajador 

de conservar el trabajo, cuando éste sufra un accidente o en 

fennadad 1 por el tiemoo que determina la Ley. 

cuentre embarazada: 

c) Proteger a la mujer cuando se en--

1.- Prohibiendole reali7ar trabajos -

forzados que pongan en peligro su 

salud. 

2.- Forzosamente tendrá dos oeríodos 

de descansos extraordinarios antes 

y des?ués del uarto, con el pago 

integro de su salario y por suoue~ 

to la conservación de su empleo. 

3.- Durante el oeríodo de lactancia -

tendrá dos descansos por día de -

media hora cada uno, para alimen

tar a sus hijos. 

4.- Disfrutará de asistencia médica y 

obstetricia, medicinas, ayuda pa

ra lactanc~a y servicio de guardi 

rías infantilca. 
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d) TiPnen derecho a asistencia méd!_ 

ca y medicinas tanto TJara el trabej"dor como oera los fami-

liares de éste. 

e) Tienen derecho ~ disfrutar en -

centros· vecacioneles nsí como de tiendas econ6mices oP.ra be

neficio de los trabajadores y sus femilipres, 

f) Se otorgon viviendes baratas en 

arrendamiento a los trabajedores, así como también se dá fi

nanciamiento a_ue les TJermite obtener en oroaiedad habitacio

nes comedas cara construirlas, repararles y mejorarlas. 
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JURIDICA DE 

DE SEGURIDAD 

L AS IN S-

SO C I AL, 

No debemos olvidnr que el Instituto 

Mexicano del Seguro Sooiel, es ureoieamente eso's Social, y -

que debe consideriú-sele como el instrumento jurídico del de

recho obrero, uor lo cual una Inetituci6n Pl1blica queda obl!. 

gada mediante una cuota o pril!lll que uagan los patronee, los 

trabajadores y el Estado, o s6lo alguno d& latos, a entregar 

al asegurado o a sus beneficiarios, siemure y cuando se con

aideren elementos econ6micamente d&bilee, una uensi6n o sub

sidio, cuando uor desgracia se reelize elguno de los riesgos 

profesioneles o siniestros de carácter social. (26) 

As{ uuea, urocedamos e continuación a -

explicar su naturaleza jurídica, su organi~ación interne, 

as! como también las prestaciones que otorga, 

De igual mnnera hablaremos del Institu

to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, que oor su destacada labor merece igual estudio. 
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l.- EL I, JI!, S, s. C C\ M O O ~ G A n T :> ~, O p r¡ --

B L I C O U E S C E " T !l A I. I ~ A D O. 

~it~remoe P continuaci1n diversas ñe~ 

finiciones de lo que es 1m Orgcnismo Descentrali7ado, 

l. - 11 S".Jn co!laiderAdos como tflles, 

las Instituciones creadas nor disuosic.tón del Cone;reso de la 

Unión, o en su caso, uor el Ejecutivo, con ryerson8lidad jur!_ 

dice y nntrimonio urouim, cualquiera que sea la formo o es-

tructure legal que ad out en". ( 27) 

2, - " Son aquellas que tienen de con

formidad con ·1os lineamientos de la le¡;i.slnción, una uerson~ 

lidad jurídica aue se crea nor una Ley del Cone;reso de la -

Unión o oor decreto del Ejectttivo l'ederol, uor lo que const!:_ 

tuye un organismo encargado de reali7ar atribuciones que el 

Estado corresnonden". ( 28) 

De acuerdo con le doctrine del dere

cho a~~inistrativo, todo servicio ndblico debe ser desarro-

llodo uor el Estado, ya sea en forme mediata o inmediata. "De 

ah:i'. que se hubiera creado una Insti tuci6n Descentrali7eda, -

con nersonalidPd jurídicA uroryia y libre disuosici6n de su 

patrimonio, denominado Insti tute J{exicano del Seguro Social, 

(IMSS). 
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El IMSS, es el organismo descentrsli2·!!. 

do al que se encarg6 urestar el servicio uúblico nacional, -

consistente en asegurar el bienestar social. de loe trabajad~ 

res asalariados e inde]>endientes, le:·cusl podemos aseverar -

en el artículo lo. de la Ley del Seguro Social, que a la le

tra dice: 

" La uresente Ley es de observancia general en -

toda la reuúblics, 1ln forma y términos oue la 

misma eet~blece". (29) 

La Drgsnizacicin administrativa puede 

revestir diversas modalidades, pero loe tiooe e loe que pue

den reducirse son fundementellllente dos: 

e) El régimen descentrslizedo. 

b) El. régimen centralizado. 

LP descentrsli?.aci6n es una forma de or 

ganizaci6n que adopta la administración Pública oare ooder -

desarrollar: 

l.- Actividades que competen al Estado. 

2,- Que en un momento dado son de inte~ 

rés general.. 

),- Através de organismos creados es~aw 

cielmente para ello, dotados de: 

a) Personslid~d jurídtca. 

b) Patrimonio prooio. 

c) Régimen jurídico !lroPio. 
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Mencionemos a continuación algunas -

características de los organismos descentrali7ados, concret~ 

mente del IMSS: 

1,- Son creados oor un acto legislativo. 

El IMSS, ,or aorobaci6n de embae cameras, el lg de enero 

de lg43 se otiblice el decreto que dió vida a esta Insti

tución. 

2. - Poseer1 un régimen jurídico orooio. 

El IMSS, cuenta con su urooia ley que regule su oatrimo

nio, eu denominación, su objeto y su actividad. 

3.- Poseen personalidad jurídica orooia. 

En el CASO concreto de la Institución, ~a Ley del Seguro 

Social le concede nersonalidad y oatrimonio nrooio, 

4.- Poseen denominación nronia. 

La denominación en los organismos deecentralizados equi

vale e lo que en lAB nersonas físicas es el nombre y 

siempre esta nrevisto 0or el acto de creación, as! nues, 

el organismo descentralizado que nos ocupa se denomina: 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

5.- Poseen sede de las oficinas y denendencias, as! como del 

&mbito territorial. 

La sede es el lugar, ciudad, calle y número donde reci-

den los órganos de decisión, y el runbito territorial, ~ 

los lugares donde actúan los Órganos descentralizados, 

Como hemos visto anteriormente el Instituto cumule con -

este característica. 
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6.- ?oseen Órgnn<l·s de dllrección, ad:ninistrP.ción y re'lresent!!_ 

ción. 

El IMSS, nosee u'l órgano que nor disnosición legal está 

encargado de la dirección, r¡ue es le Asa:nblea General.; -

el. órgano de administración es encnbe7ado por el. Congre

so Técnico; y e" cu,,nto a l..~ representación, ésta queda 

a cargo del Director General., segÚn 1.o establece 1.a nro

uia Ley del. Seguro Social. 

7.- Poseen una estruétura administrativa interna. 

De acuerdo a l<l establecido ,or el. artículo 4o. del ·re-

glamento de orgeni7ación interna del. uro'Ji~ Inati tuto, -

éste cumule con ésta caracteristice. 

B.- Poseen ~atrimonio uronio. 

g.- Cumule con un objetivo. 

a) Reali7e.n unA actividad que le corresuond.e al. Estad·o. 

b) Prestan servicios uúblicos, ( Segurided Social. ) • 

c) Prestan servicios administrativos. 

1.0.- Poseen una finalidad. 

El. fin del. Instituto es lograr 1.a satisfacción del. int~ 

rés general. en forma ráuida, idonea y efica?. 

1.1,- Poseen un régimen fiscal.. 

El. IMSS, go•a de exención de imuuestos federal.es, loca

l.es y municiual.es, tal y como 1.o disn~ne el. artículo --

243 de 1.a Ley del. Seguro Sóllial.. 



Una vez mencionadas lae característi

cas de une sdminietraci6n descentralizada, uodemoa seffalar 

algunas ventajas que otorga ~ate administraci6n: ( JJ) 

l.- Una mayor ureparación t6cnica en 

sus elementos directivos, surgida de la eepecializaci6n. 

2.- Democracia efectiva en la organi

zaci6n ·del mismo, pues oermitq a loe interesados en au fun-

cionamiento intervenir en su manejo. 

3,- Atraer donativos de loe particul~ 

res, que estarán seguros de que con loa miemos se increment~ 

ré el servicio al que loe destinen, sin peligro de confundi~ 

se con loe fondos públicos. 

4. - Inspirar una mayor confianEa e 

loe individuos objeto del servicio. 
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2,- JTJRIDICA 

V A D M I N I S T R .~ T I V A, 

Sabemos que el IMSS cuenta con una or

ganbaci6n tanto jurídica como ad:ninistre.tiva, lo jurídico -

lo encontramos en la nro,ie Ley del Seguro s~cial, en cuanto 

a lo administrativo lo hayamos en el artículo 246 de la nro-

nia Ley. 

En efecto, el artículo 246 de la Ley 

del Seguro Social señala como 6rganos del Instituto: 

I.- La Asamblea r.eneral; 

II.- El Consejo Técnico; 

III,- La Comisi6n de Vigilencie; 

IV.- La Direcci6n General. 

I.- ASAMBLEA GENERAL,- Conforme a lo -

dispone el artículo 247 de la Ley del Seguro Social, la sute_ 

ridad sunrema del Instituto es la Asa:nblea General, que se -

encuentra integrada de manera trioartita uor 31·miembras, -

que son d_esignados de manera siguiente: 

a) Die~ nor el Ejecutivo Federpl¡ 

b) Diez. oor las organi7aciones t¡atrimoniales; y 

c) Diez oor las organi?aciones de los trabDjadores. 

Estas t¡ersonas dur13n en su cargo seis a~os, con nosibili

dad de reelección, 
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f.!encionemos·_Bl.gunas de las facultades -

de la Asa~blea neneral: 

l.- Podrá discutir anualmente, para su aprobación o modific~ 

ci6n el estado de in,.resos .y gastos; el l::aln'lce contable; 

el informe de ectividades oresentado o~r el Director Ge

neral; el urograme de actividades; el oresunuesto de in

gresos .y gast~s pera el affo siguiente; y el informe de -

la Comisión de Vigilancia; 

2,- Crda tres al'(os conocerá uara su aorobacidn o modifica--

ci6n del balance actuarial que oresente cada trienio el 

Consejo Técnico 

Cabe hacer mención oue la Asamblea r.en~ 

rel será oresidida oor el Director neneral y deberá reunirse 

una o dos veces al año, y extraordinariamente en cuantas oc~ 

•iones sea necesario, de acuerdo con el reglamento resoecti

vo. 

II , - CONSEJO TEC'II CO , es el repreaentll!!. 

te legal y el 9 dministrador del Instituto. Se integra con -

doce miembros, en forma triuartita, es decir: 

a) Cuatro uor las orp;ani7aciones del Gobierno; 

b) Cuatro ?Orlas organi7aciones de los uatrones; 

c) Cuatro uor las orgenisacionao de los trabajadores. 
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ne ecuerdo con lo estioulpdo en el Prt~ 

culo 253 de· la Ley del Segur, Social, las atribucioneo del -

Consejo Técnico c1mnrenden los siguientes asnectos: 

1.- Atribuciones que se refieren s c1ndiciones económicas: 

a) Decidir sobre las inversiones de los fondos del Inst!_ 

tuto, con sujeción a lo nrevisto nor la Ley y sus re

glamentos; 

b) Discutir y, en su caso, aorobar el nresuottesto de in

gresos y egresos, as! como el orograma de actividades 

que elabore la dirección general. 

2,- En el asoecto de administración del Instituto: 

a) Establecer y su~rimir delegaciones, subdelegaciones 

y oficinas para ~obros del Instituto, señalando su -

circunscrinción territorial; 

b) Exoedir los reglAmentos que menciona la fracción ~~ 

VIII del artículo 240, que se refiere a los reglame~ 

tos interiores. 

c) Nombrar y remover al Secretario General, a loa subd!. 

rectores, jefes de servicio y delegados, en los tér

minos dela fracción VII del artíc•üo 257, n nro13ues

te del Director General. 

d) Extender el régimen obligatorio del Seff11r1 Social, -

en los términos del artículo 14 de esta Ley y autor!_ 

7ar la iniciación de servicios, 

e) Autori7ar a loR Consejos Consultivos delegacionalcs 



-61-

nare ventilar y, en su ceso, resolver el recurso de incon-

forr.iided e que se refiere el artículo 274, 

),- En relación con los derechohebientes, tome las siguien-

tes decisiiimes1 

a) Conceder, re~hezar y modificar pensiones, pudiendo de 

legar éstas facultades e les denendencies competentes, 

b) Establecer los nrocedimientos nara le i.nscripci.6n, cg_ 

de cuotas y otorgamiento de uensiones. 

c) Prononer nl Ejecutivo Pederal lea modalidades ~l rég!_ 

men obligatorio a que ee refiere el artículo 16 de e~ 

ta ley, uera hacer posiblP. el disfrute del Seguro So

cial a los trabajadores ssalariedos, del camno, a los 

ejidaterios, comuneros y uequefios nronietarios. 

d) Conceder, en casos excencioneles y nrevio estudio so

cioecon6mico, el disfrute de nrestecionee económicas 

y médicas e los derechohabientes que no reúnan todos 

los requisitos legales, siemnre que el otorgamiento -

del beneficio sea justo y equitativo, 

4, - Por lo que "e refiere a la Asamblea General, existen só -

lo dos referencias: 

e) Resolver les oneraciones del Instituto 1 excento aque -

llas que nor su importancia ameriten acuerdo de la -

Asamblea General, de conformidad con lo disouesto en 

la Ley y el reglamento. 



III. - GC:#"'"S'.r·"T D"S V!'l:TT xr~! ~., lf, Aso~n-

blea Ge"19r'Pl ser·~' quien designe :' 1e Co-nisi:5n re ,,i~ilrincie, 

~us estar6. i':'1te:r:.~ada .,or sJi;,; ::1ie;nbron, do:=; •'),;;:r c~ürt sector 

re":)resentudo e·1 le:." Asr;.nbleri ¡ :.:1~~,·ré· ..... 8'1 su ct•ri-o seis rdos y 

T)Oñrén ser reolectos. 

·T .. es r.trib·lci.ones de esto r:vminiór~ lf'S -

regula el artíc-ilo 255 ce la loy rlel Se(>Uro Socinl y nl efeg_ 

to señala: 

1. - Vigilpr las inversiones r;:..tc se hrgnn ae acuerdo con 1.as 

disoosici'ones de esta ley y sus reglt'"lentos; 

2.- Tiene e EP.l cuirlAdo ur?cticcr l8 nuditoría de los bnlnn-

ces cc'1tebles y comnrobar los nvaltíos de los bienes :nut~ 

ria de Otleraciones del Insti t•1to; 

3. - Sugerír a la Asamblea '!{ al Consejo '1'écnico, en su caso, -

18S medidas que ju::-,,ue convc'1ientes nara mejorar el fun

cionruniento del Sep;uro Social; 

4.- Prese'1ter ante la Asamblea ~eneral un dictamen sobre el 

informe de actividades y ne los estndos financieror .,re

sentndos 1'lr el '":onse jo Técnico, '1t=ir.-:'I c 1;.yo efecto éstos 

le serán nodos a conocer con 11' debida 0'1ort·mirlPd ~ 

5.- En cesos p·rev~s Y br.j~ su resnons?bilir,Rd, citflr r 4~r-:n

blea r.enerel ordin?.ril' o e):t»eordinaria. 



-63-

IV.- DIRECCION G~ERAL, de acuerdo a lo 

que dispone el artículo 256 de la ley que nos ocupe, el Di-

rector General será nombrado por el Presidente de lA ReoÚbll 

ca. Cabe hacer mención que la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 89 fracción XX, se 

limitan las facultades presidenci&l.ee, no obstante esto, el 

Director General del Instituto Mexicano del Seeuro Social es 

nombrado ryor el titular del Ejecutivo. 

De acuerdo e lo estipulado ,or el ertíc~ 

lo 257 de la ley que nos acuna, las atribuciones del Direc~ 

tor General son las siguientes: 

1.- Presidir lee sesiones de la Asamblea General y del Cona!!_ 

jo récnico; 

2.- Ejecutar loe acuerdos del Consejo Técnico; 

3.- Representar el Instituto ente toda clase de autoridades, 

organismos y oeraonee con la suma de facultades genere-

les y especiales que requiere la ley, inclusive pare su~ 

tituir o delegar dicha representación; 

4.·- Presentar anual.mente al Consejo 1.'écnico, el infoI'tlle de .. 

actividades, así como el programa de laboree y el presu

puesto de ingresos y egresos para el siguiente per!ódo; 

5.- Presentar anualmente al Consejo Técnico el balance cont!!_ 

ble y el estado de ingresos y gasto~; 

6.- Presentar cada tres años al Consejo 1.'écnico el· balance 

actuariBlf 
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7.- Proponer al Consejo Técnico la designación o destitución 

de loa funcionari?B mencionados en la fracción VII del -

artículo 253 de le ley de la materia; 

8.- Nombrar y remover a los demás funcionarios y trabajado--

res; 

9.- Las demás que aeffalen las disoosiciones de esta ley y 

reglamentos. 

3.- P R E S T A C I O 1'l E .5 
I. fil. s. s. 

QUE OTORGA EL 

Atendiendo a lo diaouesto oor la Ley del 

Seguro Social, diremos que en orimer lugar el Seguro Social 

comorende u~ régimen obligatorio y uno voluntario, dentro 

del 0rimero estan comprendidos loa seguros de : 

I. - Riesgo de trabajo. 

II.- Enfermedades y maternidad. 

LII.- Invalide7 , Vejez, Cesantía en edad -

avanzada y Muerte. 

IV.- Guarderias oara hijos de aseguradas. 

Ahora bién,en cuanto a lae orestaciones 

que se otorgan dentro de ceda uno de estos seguros, a conti -
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nusción se desglosan loe más im.,ortantes: 

I.- Riesgo de Trabajo, la Ley del Seguro Social y le Ley Fe

deral del Trabajo en loe artículos 48 y 472, respectiva

mente, definen loe riesgos de trabajo cnmo: 

" Loe accidentes y enfermedades a que estén exoueetos ,;,. 

loa trabajadores en ejercicio o con motivo de eu trab!_ 

jo", 

A) Prestaciones en especie oars el seguro de Riesgo de -

Trabajo. 

1.- Atenci6n mtldica quirúrgica, fennac,utica. Es de...:..

cir, todas lae curaciones o intervenciones necee!_ 

riaa pare la recuperación de la ae1ud; as! como -

el awninietro de medicamentos. 

2.- Servicio de hoepiteli!!Bci6n. Esta prestación im..;;. 

plica le internación en unidades ho11pitelariee 

cuando sea. necesario. 

3.- Aparatos de ~r6tesis y ortonedia. Incluye los in!!_ 

trumentos necesarios nara el restablecimiento del 

trabajador que sufre el riesgo. 

4.- Rehabilitación. Consiste en lareali7sci6n de ter!!_ 

pies, ejercicios, etc., nor parte del enfermo, ~ 

con le syu!a de aparatos en centros esoecializa-

dos pare recuperar le salud, 

Cabe hacer mención que este tipo de orestacionee 

duren el tiempo que el m~dico considere necesario 
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- nara su curación y rehabilitación, 

B) nor su narte las nrestaciones en dinero se otorgan en lae 

siguientes situaciones: 

l.- En caso de inhabilitación temnoral, el asegurado reci 

bir~ el 1107' de su salario; esta situación durará en 

tonto no se declare cenacitado o mientras no se dete¡: 

mine 1.a incapacidad pennanente, nercia1 o total. 

2,- En Cpso de incPnecided nermanente total de nseguredo, 

debe recibir une nensión mensual según tarifa del ar

tículo 65 de la Ley del Seguro Social. 

3.- En ces? de incanacidad nermanente nercial, el asegur~ 

do recibir~ una nensión de un tanto nor ciento de m1 

salario, denendiendo este norcentaje de la dimensión 

de la incanacided y de acuerdo con la tabla de valua

ción de incenacidades, establecida en el articulo 514 

de la Ley Federal del Trabajo. 

En creo de incanacid~d mentnl del asegurado, se pege

rá la 1ensión a ln nersona que lo tenpa o su cuidado, 

nrevia com]lrobación al I!ISS. 

4.- En caso de muerte del asegurado, se n~gará une pen-~~ 

sión a la viuda, a los huérfanos incanacitados, a los 

huérfanos menores de edad y en caso de no haber esco

sa, a la concubina; R falta de ellos, a los nscendien. 

tes que denendan del asegurado fallecido, artículo 71 

de la r,ey que nos acuna. 
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Es importante mencionar que·es~as pre~ 

taciones en dinero deben pagarse directamente a1 asegurado -

y serán cubiertas oor el patrón¡ ys que ~ste cubrirá con la 

cuota pera cubrir los riesgos de trabajo. Para ello, las em

presas se clasifican en cinco clases de acuerdo a le activi

dad que desarrollan y a1 riesgo que se rea1iza en ceda una ~ 

de dichas clases. En cada una ae incl~yen tres grados de ª
riesgo: Mínimo, medio y máximo, de acuerdo a lo establecido 

oor los artículos 79 y 82 de la Ley del Seguro Social. 

II. - E''PEHMEDADES Y MATERNIDAD. 

A) El seguro oor causa de enfermedad se otorga cuando -

a oersonas afiliadas les acantee~ alguna enfermedad 

en forma natural, es decir, que no se deriva del 

riesgo del trabajo. 

l.- Se otorga a : 

a) El. trabajador asegurado o afiliado al Seguro So

cial.. 

b) La oersona que está pensionada, nor incapacidad 

permanente, total. o parcial, oor invalidez, viu~ 

dez, vejez, edad avanzada, horfandad, 

c) La 'esposa del asegurado o esnoso de la asegurada 

- en ceso de incapacidad totel- o en su caso, a 

la concubina. 
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d) Loa hijos menores de 16 aftos. 

e) Loa hijos hAsta loe 25 aflos, si estudian en nlantelee edl!_ 

cativ~e del Estado. 

f) El padre y la madre que viven con el asegurado o dependan 

económicamente de él. 

2.- En cuento a los requisitos uara tener derecho al subsi-

dio, es neceeari.o que el trabajador hsya cubierto cuando 

menos las 4 cuotas anteriores e. la incapacidad y si el -

trabajador ee eventual. debe haber cubierto seis. 

3.- Preatpcionee ·en eepecie1 

Asistencia m~dica, quirúrgica, fsrmaceutica y hospi

talaria. Estas prestaciones pueden durar hasta 52 a~ 

manas, ulazo que puede prorrogarse uor tiemno igual 

en caso de que la enfermedad continúe, según le ure~ 

cripci6n mt!dica. 

4.- Prestaciones en dinero: 

Este subsidio procederé siempre y cuando la enferme

dad incanacite al trabajador, al que ee le negará a 

partir del cuarto día de inicio de la inca~acidad. 

B) El segnro de Maternidad, se refiere a la protección Y cu~ 

dados que se otorgan a la madre durante el embarapo. 
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L- Se otorga a : 

a) La asegurada; 

b) LA -pensionada; 

c) La ea-,iose del asegurado, desde que el IMSS certifique 

el embera7o; 

d) La concubina. 

2,- Requisitos: 

a) Que se hayan cubierto nor lo menos 31 cotiv.aciones •!. 

mana1es en los doce meses anteriores el nsgo del sub

sidio 

b) Que se haya certificado oor el IMSS el embaravo, 

c) Que la beneficiaria no ejecute trabajo alguno median

te retribución de los ner!odos anteriores y noeter·io -

rea a1 narto, 

3.- Prestaciones en eeuecie: 

Asistencia obstetricia; ayuda nara lactancia; una CAnaa

tilla nara el hijo. Al no existir la e"uoaa tendr~ dere

cho a ~ates nreataciones la concubina. Estas nreatacio-

nes durarán el tiemno que la prescrinción médica lo con

sidere- necesario; sólo la ayuda 0ara lactancia ae extin

guirá a los f'eis meses. 
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4.- Prestaciones en dinero: 

La asegurada tendrá derecho, durante el embara20, al 101 

por ciento de su salario durante 42 días antes del 'Jarto 

y 42 dáe desouée de éste. 

En caso de que la asegurada se encuentre incapacitada 

pera trabajar oor causa del embarazo o del oarto, des--

nuée de las seis semanas de descanso, se prorrogará 

este pla20 ">or 6') días con el ".lag0 de un 511' de su sale-: 

rio. 

III,- INVALIDEZ, VEJEZ, CESA>ITIA EN EDAD AVA'17.ADA, Y MUERTE. 

A) PIVALIDE'l: 

l.- Se otorga a 

a) La esposa. 

b) Cada uno de los hijos menores de 16 aff~s. 

c) Los padres del nensione.do. 

d) El oensionado cuando no tiene familiar se le co~ 

cede a él un porcentaje. 

2,- Requisitos: 

a) Que el asegurado haya acreditado 150 cotizacio-

nes al Se6lJro Social. 

b} Cabe mencionar que el asegurado no tendrá el de-
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-recho de disfrutar de esta nensión, si subsisten las causas 

que acontinuación se mencionan: 

Si de acuerdo con otra nersona se haya nrovoc~do intencio

nalmente la i"lvalidez., 

Si resulta resnonsable de delito intencionel que nrovocó 

la invalide7, 

Si padece invalidez antes de ser afiliado al Seguro Social. 

3.- Prestaciones en esuecie: 

a) Asistencia médica. 

b) Ayude asistencial. 

4.- Prestaciones en dinero: 

De acuerdo con la tabla que seílala el artículo 167, to-

mando como base el salario diario. F.ste urestación dura~ 

r& mientras dure la invalidev del aseguredo y se extin-

guirá hasta que le invalidez. deeauarel!'ca. También uuede 

extinguirse en forma anticiuada, a solicitud del asegu-

rado en el caso de que el TJensionado estable Y.ca su resi-

dencia en forma nermanente enel extranjero; en este caso, 

el Instituto entregar8 a dicho nensionedo el imnortc de 

dos anuali.dades de TJensión, exti"lguiéndose con ese nogo 

todos los inherentes al seguro, 
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B) VEJEZ: 

1.- Se otorga e: 

a) Le uersone asegurede que haya cum~lido 65 Bl'[os de 

edad. 

b) Los beneficiarios que queden amueredos e le muer

te de áste, loe cuales son: 

Le esposa del asegurado o esuoeo de la asegura

da, 

, L,, concubina. 

Los hijos menores de 16 af!os. 

Los hijos hasta loe 25 All.os, si estudian en 

planteles educativos del Estado o si no pue~en 

metenerse por sí eolos, por alguna enfermedad. 

El padre y la medre del asegurado que viven en 

hogar de áste. 

2,- Requisitos: 

a) El otorgPmiento de éste seguro sólo puede darse -

uor solicitud· del asegurado y se l~ubrirá a par

tir de la feche que haya dejado de trebejar. 

b) El derecho al disfrute de le uensi6n de vejez co

menzará a partir del día en oue el asegurado cum

pla 65 ail.os de edad. 

e) Que el asegurado hay" migado 5')() cotizaciones al 

seguro social. 
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3,- Prestaciones en especie: 

Asistencia médica, quirdrgica, farmacéutica y h'>siiitala

ria. 

4.- Prestaciones en dinero: 

Asignaciones familiares, ayuda asistencial. 

Estas neneionee se otorgan· de acuerdo con el art!cu1o 

167 de la Ley del Seguro Social; ven desde 1 7,371.00 

anuales hasta 1 34,581,00, iiudiendo elevarse hasta el 

35" del salario que cotizaba al segur.o social, lo que 

además se nuede incrementar en forma anual en un '!)orce!!. 

taje de 1.25 más el norcentaje coti~ado. Aaimismo, el I!!, 

tituto otorgar' a loe nensionadoe un aguinaldo anual e-

quivalente a 15 d{as del importe de la neneidn que nere!_ 

ben. 

c) OBSAl'lft.t Blf EDAD AVANZADA. 

l.- Se otorga a: 

a) Al trabajador asegurado que quede privado de su trab~ 

jo del cual deiienda económicamente él y eu familiar 

b) Al esegurado que haya cumplido 61 años de edad. 

c) También se otorga a la espoos, loe hijos menores de -

16 años, la concubina en caso de no existir· esposa o 
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en caso de no existir nadie de ell~e. 

2.- Reo.uisitos: 

al Que el I!·~'3S le recono•ca el ase¡;;urado el "ego de 5'l'l 

coti~acianes semanales. 

b) Que haya cu.mnlido 6'l años de edad y oue quede nrivado 

del trabajo remunerado nor edad avan•sda. 

3.- Prestaciones en esoecie: 

Quedan al servicie de los beneficiarios del asegurado, -

l!ste son: 

a) Asistencia médica. 

b) Ayuda asistencial. 

4.- Prestacioñea en ~inero: 

Este nresteci6n se comoone de una nensión en beneficio -

del asegurado; sólo se sus'Jenderá en ceso de que el oen

sionedo trebeje durante algún tiemuo ( y sólo durante 6!!,. 

te debe ser interru.muide l o en caso de muerte. 

D) SEGURO DE MUERTE. 

1. - Se otorga a: 

La 'llUerte desencadena dos sit•ieci~nes: '!iudc 7 y 0rfanded. 

a) En la viude•, quienes tienen derecho a uercibir la -



-75-

nensi6n son:la viuda, y e falta de ella la concubina; asími~ 

mo, la pensión corresponde al viudo en caso de fallecer la -

trabajadora asegurada siempre y cuando él se encuentre tota!, 

mente incapacitado o hubiese deoendido econ6mi·crunente de di -

cha trabajadora. 

b) En la orfandad, la pensión correaoonde a cada uno de loe 

hijos menores de 16 años cuando mueran el oadre y la ma

dre. También se ot.orge.ré al huérfano que tenga de 16 a 25 

affoe, eí éste ee encuentra estudiando en planteles del 

Sistema Educativo lfacional. 

2.- Requisitos: 

a) Que a1 fallecer al asegurado, el IMSS le reconCf!l cu el 

pago cuando menos de 150 cotizaciones semanales o que 

el asegurado ee encuentre disfrutando de alguna pen-

sión ya sea oor invalidez, vejez, o cesantía en edad 

avanzada. 

b) Que el asegurado ha.va fallecido oor causa diferente Bl 

riesgo de trabajo. 

3.- Prestaciones en esoecie: 

a) Asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hoenit~ 

laria. 

La sistencia médica se dará a la viuda o a loe benef!_ 

ciarios en los téminos del ceoítulo lV del titulo S!_ 

gundo de esta ley. 
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4,- Prestaciones en dinero: 

a) Pensión de viudez., es la cantidad que se le uaga a la 

viuda; será la mitad de la que se nage nor pensión de 

vejez, invalidez y cesantía en edad avanzada, esta 

pensión se extingue debido a las siguientes causas: 

Por la muerte del beneficiario. 

Cuando la viuda o concubina contraiga matrimonio o 

viva en concubinato. 

b) Ayuda asistencial, se otorgará a la neneionede en loe 

caeos que lo requiera según un dictamen médico. 

c) Pensión de orfandad, la CP..ntided que debe percibir el 

huérfano de nadre o de madre será del 2')% de la pen-

ai6n nor invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada 

que el asegt:trado estuviera uercibiendo al ff!llecer o 

que le hubiese correspondi.do en tales circunstancias. 

Si la pensión de orfandad es por el fallecimiento de 

nadre y madre, se aumentará del 20JC al 30'}&. Esta pen

sióm. se extingue debido a las siguientes cause.e: 

Cuando el menor alcance loe 16 aBOB o los 25 cuando 

se encuentre estudiando en nlsntel del Sistema Edu

cativo nacional; 

Cuando loe hijos mayores de 16 aBos inhabilitados 

por enfermedad crónica, defecto físico o neÍquico 

queden totalmente habilitados para mantenerse nor 

su pronio trebejo. 



-77-

IV._ GUARDERIAS PARA HIJOS DE ASEGURADOS. 

E1 cuarto y Último tipo de nrotecci6n, 

comprende el seguro de guarderías nara hijoe de trabajadores 

asegurados. La finalidad de este seguro se traduce en los e~ 

guientes servicios: 

a) Proporcional' cuidados maternales a los hi -

jos de trabajadores durante la primera infancia, que va des

de la edad de cuarenta y tres díae, hasta que cumplan cuatro 

afios, este servicio incluye la ayuda pare lactancia que ter

mina cuando los hijos del asegurado cumulen seis meses de -

ed~d. 

Estos servicios los otorga el Seguro Social a 

través de instalaciones esnecialee; en ellas los hijos de 

trabajadores recibirán servicio de aseo, alimentación, cuid~ 

do de la salud, educación y actividades recreativas. 

Los gastos que el Seguro Social realiza '!JBra 

la prestación de guarderías se cubren Íntegramente nor los -

patrones. 

..Desnués de haber analizado todos y cada uno 

de los tinos de orotecci6n que otorga el Seguro Social a sus 

afiliados y beneficiarios, de acuerdo con la ley de le mate~ 

ria vigente, es imourtante señalar que a oesar de _que la 
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cl?.se trabajadora cuenta G'i 1E1 act'1rlidr-id co·.1 un~ serie de -

medidas de cobertura amolia, e·o la realidad se -,rese.,tan coc, 

frecuencia una serie de diferenc:iias en nerjuicio dJ los aee_ 

F,UI'ados, en -,erjuicio de los be-,eficierios y e-, -,erjuicio de 

la nro-,ie Tneti tuci6n. 

Hasta anuí heT.os visto lPs ~enernlidn-

des del régimen del Se~Jro Social obligatorio, nsí como l1s 

BeiJ:uros que incluye,'A.E_ontinuación seíl0lnremas lo referente 

al régimen del seguro social voluntario. 

El segundo régimen oue otorga el Segu

ro Sociel corres.,onde al Voluntario; el c:rnl tie-,e dos moda-

lidadea: ( 31) 

a) Seguro Facultativo, está constituido -,or ln posibilidad -

de inscribirse y retirarse. Por tEmto, el facultativo pe~ 

mite a las oersones y/o gruoos que la disnosición normatt 

va establece, incoroorarse a su voluntad; pero también -

otorga el derecho a se., ararse CUAnd'J l.o deseen, sin ¡:ier-

juicio oera ellos, oor medio d'e ma'lifestaci 5n escri tn o -

simolemente uor dej'ar de negar les cuotRs, 

b) Seguro Adicional, este seguro 'JUede crecer en dos senti-

dos, vertical y hori?ontel, el orimero el faciliter ln 

8Celernción de convenios o_ue incrementen o disminuyan ªº!l 
diciones para su otorga~iento; el segunao, al oermitir, -

mediente convenios, la incor9oración de nersonoo no sefia-
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1ccnc ~or lr ley, en tanto son fcmi1iPres denendientes o no

secn una netura1eza jurídica que no obliga e la incoroora--

ción en un sistema determinado y, en consecuencia, uermite -

afiliarlos a cuatauiera. Desde luego que éstR forma está Vi!!, 

cullada con el seguro obligatorio y el voluntario; nor e11o,

sigue la suerte y el destino de 10 princina1. 

4. - o R G A "! I z A e I o N J TJ R I D t e A y A D M I -

>I I S T R A T l V A D B L . I. S, s. S. T. E, 

El Instituto de Scguridpd y Servi

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, al. igual. que -

el niss, es un Organismo Público Descentra1i7ado, con nerso

nal.idad jurídica y uatrimonio uranio, con domicilio en 1a'-

Ciudad de M~xico. 

Algunos aut~res coinciden en que -

la naturale7a jurídica del tSSSTE radica nrincina1mente en -

el servicio núb1ico que nresta. En incisos nnteriores hemos 

señalado 10 que se ~udiere entender como descentrali7aci6n,

uero n~ está oor dem~o esnecificar la naturaleza jurídica -

del ISSSTE, y al ef2cto señal~~os que la descentrali7eci6n -· 

consiste en confiar la rea1i7aci6n de algunas actividades a~ 

ministrotivrs 8 Órganos técnicos a~roniados p las necesida--
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des de los mismos, con un régimen econ6mico que uermita la -

autonomía sin ester sometido a la administrsci6n central en 

:forma directa. 

El Instituto de Seguridad y Servicios -

Sociales de los Trabajadores del Estado, está definido como 

6rgano descentreli~ado uor las razones siguiePtea: 

l.- Porque la administración de loe asuntos que competen el 

Instituto se debe de hacer con criterio absolutamente 

t~cnico y no burocrático. 

2.- El Instituto está dotado de autonomía suficiemte p~ra 

realizar sus uroniae funciones, uer~ el Ejecutivo Fede-

ral por conducto de la Secretaría corresuondiente se r~ 

serva el control administrativo que crea necesario. 

3.- El ISSSTE posee uersonalidad jurídica y patrimonio uro-

pio; caracter!sticae que de acuerdo a le doctrina son 

prouias de un organismo deecentrslizado. 

Ahora bien, uor lo ~ue respecta al pa-

trimonio del Instituto, éste se integre de acuerdo e lo enun. 

ciado uor la propia ley en su artículo 174 fre.cci.fo I y que 

al reeuecto señala: (32) 

" El patrimonio del ISSSTE lo constituyen sus prouiededes, -

posesiones, derechos y obligaciones". 



-81-

Por su nerte el maestro Alberto Briceño 

Ruiz, señala que el natrimonio del ISSSTE se encuentre inte

grado nor: 

1.- Loe centros de los trabajadores y nensionietas; 

2,- Las aoortaciones de lee denendenciae y entidades; 

3.- Los créditos o intereses a cargo de los trabajadores o -

de lae denendencias y entidades; 

4.- Loa .intereses, rentas, nlusvolías y utilidades que se 

obtengan de las inversiones; 

5.- Las indemnizaciones, pensiones caídas e intereses que 

nrescI'iban a favor del Instituto; 

6,- Las sanciones necunisrias derivadas de la anlicación de 

ley; 

7.- Las donaciones, herencias y legados; 

8,- Loe bienes ~uebles e inmuebles que las dependencias o 

entidades destinen y entreguen nara loe servicios y pre~ 

tscionee. 

A continuación nos ocunsremos de los 

Organos de r.obierno del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los .. 'llrabajadores del Estado, En efecto, el art! 

culo 151 de la ley que nos ocupa, señal.a como Organos de Go

bierno los siguientes: 

I, - LA .TuntR Directiva, 

II • - El Director General, 
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I"U, - Le Comisión '!jecutiva del Fondo de lP Vivie'1d0, 

IV,- Le Comisi6n de ''igil:mciP. 

I.- LA JU'TTA DIRECTIVA, se intei:;ra uor once miembro8: 

1.- Cinco titulares de Secretarías de Estado. 

a) Progremeci6n y Preaunuesto. 

b) HPcienda y Cr~dito P•1blico, 

c) SeJ.ubridad y l\Sistencia". 

d) nesprrollo Urbano y :::colegía. 

e) Trabajo y Previsión Social. 

2.- Cinco desilltlados nor le Pede:naci6n de Sindicatos de Tra

bajadores el Servicio del Fataño, 

3.- El Director r.eneral, nombrado uor el Presidenta de la -

Reuública. 

II ,- EL DIRECTOR r.E''~AL. 

Crbe hacer mención, oue como el Director r.enerel no es 

un orgenismo uúblico sino s6lame.,te un funcionario uú-

blico, debería llamprse Direcci6n r.eneral. 

Será auxiliedo uor los trabajadores -

de confifm•a que nombre la .Tuntr> Directiva a nronuesta del -

miemo, así co~o. quien lo suolirP en ceso de faltas temoora-

les. 

El TJirector r.e.,eral del, I'1stituto ten

dr6 de acuerdo el orde.,amiento jurídico las obligaciones y 
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facultades sieuientes: 

1.- Ejecutar 11~ 8cuerdos de lri junta Directiva, y re·1:!"esen

tar al Instituto on todos los actos• 

2.- Convocar a sesión a los miembros de la .Tunta Directiva. 

3.- Someter a lA anrobaci6n de la Junta Directiva el urogra

ma institucional y el urol7,I'ama pnual, así como las c~e~ 

tiones de su comnetenciA. 

4,- Presentar a la Junta Directiva un informe anual, los urS!_ 

yectos de reglamentos internos y de servicio, 

5.- Exuedir l~s manuales de organi7ación, urocedimientos y -

servicios• 

6.- Prononer nombramiento y remoción de los servicios uÚbli

coe de urimer nivel. Nombrar a los trabajadores de base 

y de confianma. Formular el calendario oficial de activt 

dades, conceder licencias al uersonal, vigilar las labo

res e imponer correcciones disciplinarias conforme a las 

condiciones generales de trabajo. 

7.- Presidir las sesiones de la Comisión Interna de Adminis

tración y Programación, firmar escrituras uúblicas y tí

tulos de crédito. Representar al Instituto en toda ges-

ti6n judicia1, extrajudicial y admi.nistrativa. 
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III. - LA cor.isIO" EJECUTIVA !lP.L !""'''')(\ '.E LA VIVIE'·'.;lA. 

Esta Cjmisión está inte~rda ~or nueve 

miembros con carácter de voc?les: 

l.- Uno designado nor la Junta Directiva a 'Jronuesta del Di

rector ~eneral, el c~el fu~gir? co~~ vocal Ejecutivo. 

2,- Un vocal designado nor cada una de las Secretarírs de 

Estado oue inter\tienen, exce::ito, la Secretaría de Salu-

bridad y Asistencia. 

3, - cuatro vocales designados por le Federación de Sindic2.-

tos de los ~rebajadores el Servicio del Estado (FSTE}, -

y nor cad'a vocal oro .,ieterio se designará un suolente, 

Esta Comisión, tendr~ las f?cult~des si--

guientes: 

1.- Decidir, P nronuesta del vocal, les i~versiones de recu~ 

sos y los financiamientos del fondo, 

2,- Resolver sobre las oneraciones del fondo, exceuto las -

que ameriten ec·terdn .... 1e 1::- ,T:..t:1"t~ 11L~.:(;~.: .... 'P, ln q•1c deci

dirá en un lanso de 15 días. 

3.- Exa~inar oara nresentar e la Junta Directiva, los nresu

nuestos de ingreP.os y egresos, los nlanes de labores y -

financiemientos, los estedos financieros y los informes 

de lebores. 

d,- Presentar a la .Tunta DirectivB e1 "resu.,•¡cst., de grstos 
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de admini~traci6n, de ooeraci6n y vigilancia del fondo, los 

que no excederán del 1.5~ de los recursos totales. 

5.- Prononer a la Junta Directiva los reglas usre otorgar 

créditos y operar de06sitos. 

IV. - LA OOMISIO~ DE VIGILANCIA. 

·se compone de siete miembros: 

1.- Un reyresentante de la Secretaría de Programación y Pre~ 

supuesto. 

2.- Un reoresentante de la Secretaría de le Contralor!a Gen~ 

ral de la Pederaci6n. 

J.- Un reuresentante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

4.- Un representante del ISSSTE designado por el Director 

General., co derecho a voz oero sin voto y que actuará 

como secretario técnico. 

5.- Tres desigandos nor el PSTE, 

Sus atribuc~ones son las siguientes: 

1.- Vigilar el cumolimiento de las disooaicionea legales y -
.•! 

reglamentarias aolicables al Instituto; 

2.- Cuidar que las inversio~es y lo$ recursos del Instituto 

se destinen a los fines orevistos en los nresunuestoe y 
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programas aurobados; 

3.- Disuoner las nracticos de auaitorías; 

4.- Proponer a la Junta Directiv~ o el Director General lPB 

medidPs aurouiedes para alcanzar eficacie; 

5.- Examinar las estados finenciéros y 10 ev<-luaci6n finen-

ciera y actuerial del In«ti tuto; 

6. - DesignRr a un auditor externo que auxilie " la Comisi6n 

y Ias que le fije. el reglamento interior d&l Instituto 

y demás disposiciones a~licables. 

5.- P R E S T A C I O N E S QUE OTORGA EL 

I. S, S. s. T. E. 

Dentró de las -prestaciones que otorga el 

ISSSTE, oodemos mencionar las siguientes: 

l.- Medicina preventiva. 

2.- Indemniv.aci6n global. 

3,- Arrendamiento o vento de habite.ciones. 

4,- Prestacion:ee a corto y mediano plaz.o. 

5, - Prestaciones soci~les y culturoles. 
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l. - :.~edi cine Preventi vn 1 el Instituto ..,rouorcionP.rB SP~~Yi--

cios ele 'Tledicina nreventiva. con el fin rje orc~e!'vpr y -

mAntener la salud de los trabAjFd~r~s, ~ensi~~~i~~~G; -

cus f, ·:ii liares dt0rechohubie-,tes, 

2.- Indemni7ación gl1b 8 l, cunndo el trPb~jedor no tengn aer~ 

cho n uensión '10r ji1bileción, de re1:iro uor edrd y tiem

-oo de servici.os, cesa•1tÍA en eclpñ AVP.l'l"'Rda o invalide?, -

se le ,,to!'p;rirá en ~us res"Oectivoe ce~os U!1r> indemni7a--

ci6n global eo.uivPle'1te a: 

a) El monto tot~l de las cuotas con rue ·.1citicse contri-

buido, si tuviese de uno a cuatro eñ~s ae !olorvicion ¡ 

b) El monto totPl de l~s cuotoo o'le h•.lbiesc contribuiilo 

en los términos del artículo 16 de e3te r.inmc ordq;~.

mie~to, mPs 45 díPs ae su últim'J s1.t~ldo bÁsico sogú.n 

lo define el artíctllo 15, si tuviese de 5 a 3 e'ios de 

Fcrvici 'JS i 

c) El monto tot~l de las cuotas onc hubi~se """'ªªº con-

f~r:ne al mismo urece~to, mós )1 días de su Último -

sueldo bPnico, si hubierP ~erma,ecid1 en el servicio 

de 1 1 e 14 nños. 

Si el tr~brjAdor fRlleciere si~ tP~Pr rl~rech0 a 1.AS 

oensianes ;rienci:m2dns, el TnAti tut'l ontrP.,c::r'ré n sus 

beneficiarios al imnorte de la indemni•nci6n elobal. 
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J.- Arrendamiento o venta de habitaciones, el Instituto pro

porcionará habitaciones en arrendamiento, con onción de 

venta conforme a los programas previamente aprobados por 

la .Tunta Directiva. 

4.- Prestemos a mediano y corto nla?o, los nrestamos a corto 

nlazo, se otorga e todos los asegurados incluyendo a los 

trabajadores de confianza así como a los trabajadores -

temporales, mediánte garantías esneciales que determine 

la Junta Directiva. 

Los prestamos a mediano plazo, tiene como objetivo prin

cinal, facilitar la adquisición de bienes de consumo du

radero, de nreferencia los que tengan en venta las tien

das y centros comerciales del Instituto. 

5.- Prestaciones sociales y culturales, por lo que resryecta 

a las primeras, el Instituto atenderá las necesidades b~ 

aicas del trabajador y su familia para cuidar el noder -

adquisitivo de loa salarios, con orientación hacia patr~ 

nes racionales y sanos de consumo. 

Al respecto el Instituto ha proporcionado nrecios modi-

cos en 11a servicios sociales que a continuación se en-

listan: 

a) Venta de productos básicos y de consumo nara el hogar. 

b) Alimentación económica en el trabaj~. 

c) Centros turísticos. 

d) Servicios funerarios y, loa demás que acuerde la Jun

ta Directiva. 



El ol1 jetivo de ~stAs ryr~~~taci~~~ · e2 Jue 

satiefogan las r:.cces::.dedes dc- ase ... '."uredoe, ne:'"!.:::ionjldos ::' ~ .'n!::_ 

ficiarios en ctt~.nto n ed~cación, :;1.i.~enteci6n, deRcp.nt=>J, es

-parcimiento y :!lejoría de su niv0l de vida. 
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C A P I T U L O IV. 

EL T 'l A '1' O A r, A S E n ry 'l A D O '[ A s u s 
BE'lEFICIAll!OS L A S I • ~ T I T U C I O 
>! E S D E SEGURIDAD 3 íl C I A L. 

1,- Sujetos de aseguramiento e~ ls Ley del Seguro Social y 

en la Ley del T.SSSTE. 

2.- Derechos ~- obligaciones del asegurado y de los beneficia-

r.ios. 

3,- Logros sctueles del IMSS y del ISSSTE. 

4,- Deficiencia en los servicios otorgados al asegurado y a -

sus beneficiarios: 

a) Deficiencia administrativa. 

b) Deficiencia médica. 

5.- ~esuonsabilidad civil y uenal uor la deficiencia en el -

servicio a.ue \)restan estas Instituciones. 
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1..- SUJETOS DE AS E GURA MI EN TO EN 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y 
E 'l L A L E Y D E L !. S, S, S, T. E. 

Como l.o sei'ialemos oportunamente en 

el. capi'.tul.o referente a l.as urestaciones que otorga el. Segt.t

ro Socisl, éste comprenfe dos regímenes, uno obl.igatorio y -

otro vol.unterio. 

El. primero, se refiere a que toda -

persona que tenga trabajadores a su servicio debe de manera 

obligatoria e.fil.iarl.os al Instituto Mexicano del. Seguro So-

cial., y en caso de faltar a esta obligación se hace acreedor 

de una sanción. La final.ide.d l)rincinal. de la obl.igetoriedad 

dal Seguro Social. consiste en que lee prestaciones se otor-

guen a todos los trabajadores dependientes de algún patrón -

en forma estable y no a ls voluntad o conveniencia de éste. 

Ahora bien, mencionemos a continua

ción quienes son los sujetos protegidos nor el régimen obli

gatorio en la Ley del Seguro Soci.al, artículo 12. (34) 

a) Le.a nersonas vincul.adas a una relación de trabajo sin im

portar le uersonalidad jur!dice o naturaleza económica 

del uetrón sún cuando se encuentre exento de imnuestos. 

b) Los miembros de sociedades cooperativas de uroducción y 

edminiAtración obreras o mixtas. 

c) Los.ejidatarios, comuneros, col.onos, 'llequei'ios prooieta---
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rioo organi2edos en grupos soliderios, sociedpdes o unio--

nee de crédito egrícole, comprendidos en le Ley de Crédito -

Agrícola 

Igualmente son sujetos de aseguramien

to del régimen obligatorio, prtículo 13 de la Ley ~ue nos -

ocu,,a: ( 35) 

a) Los trabajadores en industrias familiares y los indepen-

dientee, como profesionales, comerciantes en pequeño, ar

tesanos y demás trabajadores no asalariad1e; 

b) r,os ejidatarioe y comuneros organizados oarA aoroveche--

mientos forestal'ee, industriAles o comerciales en raz.6n -

de fideicomisos; 

c) Loe ejidatari?B, comuneros y oequefloe '•iro1lietarioe que, -

,,ara la exolotaci6n de cualquier tioo de recursos est~n -

sujetos o contratos de asociación, oroducción y financia

miento; 

d) Loe pequefloe orooietari~e con més de 2~ hectáreas de rie

go o su equivalente en otra clase de tierra, aún cuando -

no estén organizados cráditiciamente; 

e) Los ejidatarios, comuneros, colonos y ,,equeflos or'>piete-

rios no comorendidos en lns fracciones anteriores; 

f) Los ostrones personas físicas con trabajadores asc~~rados 

a sus servicios, El Ejecutivo Federal. e orooueeta del-~ 

Instituto, determinará nor decreto, lPS modalidades y ---
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fecha de incoruorRción. obligatoria al régimen del Seguro So

ciel, de los sujetos de oseguremiento comnrendidos en este -

artículo, así como los traba~adores domésticos, 

nor otra uarte, la ley establece que 

quienes dejen de estar asegurFdos en el régimen obligP.torio 

uueden continuar voluntariamente nrote,P.dos por el Seguro S!2_ 

cial, siemore y cuando cumulan con los siguientes requisitos: 

1.- Que el trabajpdor haya coti7ado al Segur, Social durante 

52 semanas, 

2,- Que la continuación de orotección que otorga el Seguro -

Social sea solicitada por el asegurado, 

l)esuués de haber visto o•.tiénes son -~ 

los sujetos del régimen obligatorio, nasemos a ver quienes 

son los sujetos que oueden uedir su incoruoraci1n voluntaria 

al Se.,uro Social y cuáles son sus reouisitos, 

Los sujetos que uueden ser incoroora

dos voluntariamente al régimen obligPt~rio son todos los tr!!_ 

bajadores que tienen la necesidad de esa orotección; se seíl!!_ 

la como carPcterística urincioal que no sean trabajadores 

asalPriadoa que deuend~n de algÚn ootrón, ellos son: 

a) Los trabajadores domésticos; 

b} Los. trabajadores en industrias fa

miliares; 
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e) LOF e~idaterios, com·1neros y ~cnue~os ~=oni~ 

tarios; 

dl Las personas físicas con trabajadores asegu

rados a su servicio. 

De acuerdo a los esti~ulPdo en el artf. 

culo 5o. de la Ley d:l ISSSTE, diremos que loa sujetos ase~ 

redes son los que acontinuación se enlistan: (36) 

a) De~endencias, que son las llamadas unidades administrati

vas de los Poderes de la Unión y del Gobierno Federal y -

Municioios. que se incoruoren al régimen de seguridad so-

cia1 de esta ley. 

b) Entidades, que son los organismos y emnresas e Instituci2. 

nes oúblicas uaraestatales que se incornoren al régimen -

de esta ley. 

c) Trabajadores, aquellas nersonas que urestan sus servicios 

en les denendencias o entidedes menci1nadas, mediante de

signación le~Al o nombramiento, o uor estar incluido en -

listes de raya de los trabajadores temnora1es, salvo los 

que 0ersiban oor honorarios. 

d) Pensionistas. 

e) Derechohabientes: 

- La es1osa 9 la concubina. 

- Hijos menores de 18 añoa que se encuentren estudiando en 
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e) Los e.~idatarios, comuneros y ?C'r. 1.le?~o~ ~!"'oui~ 

d\ Las uersonas físicas con trabajadores asegu

rados a su servicio. 

De acuerdo a los estiuul~do en el erti 

culo 5o. de la Ley d71 ISSSTE, diremos que loo sujetos asee;!! 

redos son los oue aci:mti nuaci6n se enlistan: ( 36) 

a) De~endencias, que son las llamadas unidades administrati

vas de los Poderes de la Unión y del Gobierno Federal y -

Municiuios, que se incoruoren al régimen de seguridad so-

cial de esta ley. 

b) Entidades, que son los organismos y emnresas e Instituci!?_ 

nes oúblicas aaraestatales que se incoraoren "1 régimen -

de esta ley. 

c) Trabajadores, aquellas personas que orestan sus servicios 

en las deoendencias o entidedes menci1nadas, mediante de

signación legAl o nombramiento, o uor estar incluido en -

listas de raya de los trabajadores temnorales, salvo los 

que persiban nor honorarios, 

d) Pensionistas. 

e) Derechohabientes: 

- La es1osa 9 la concubina. 

- Hijos menores de 18 años que se encuentren estudiando en 
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- 'Jlanteles oficiales h~sta los 25 años. 

!lij'.l!?' mayores de 18 años incanaci todos nrevio exornen m~di -

co del Inntituto. 

El esuoso o concubinorio mayor de 55 años o incapacitado 

~ue de~enda econ6micemente. 

-Los ascendientes que denerdan econ6micamente del trabajador 

o ,.,ensionrdo. 

- Siemnre que el derechohabiente tenga derecho a las presta

ciones y que no tengen derechos nrouios l'.ls beneficiarios 

tembi6n gozarán de los mismos. 

2,- D ERE CH O S 

ASEGURADO 

R I O S. 

y 

y 

OBLIGACIONES DEL 

DE L O S B EN E F I C I A-

A decir verdad, los derechos de que g~ 

zan l~s eseeurndos consegradoe en sus resnectives leyes, son 

en cierta forme comunes unos con otros. Por un lsdo en le 

Ley del Seguro Social, el eseeuredo tiene el derecho de que 

su uatr6n lo inscribo en el Instituto Mexicano del. Seguro 

Socie:t, dentro de un nla<'-o no mayor de cinco días; en cPBO -

de qtte el ~atr6n no cumula con eota obli¡;eci6n, el trabaje-

dar puede ejercer su derech~ de acudir al. uronio Instituto y 

proporcionar los informes corresoondientes pera su· afilie--; 
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ción, 8in que ello releve al pntrór. del cumpli-.ie.,to de ~u -

obligación y lo exima de lns snnci~nes en aue hubiere incu-

rrido, 

El artÍc'.tlo ?l de la Ley del Seguro 

Social señala: (37) 

" Los trabajadores tienen el derecho de solici tor <il Insti t~ 

to su incrinci6n, comunicar las modificaciones de su s~ln

rio y demás condiciones de trabc·jo. Lo anterior no libera 

a los oatr0nes del cumolimient1 de sus obligaciones, ni -

les exime de las sanciones v resoonsabilidades en 0ue hu-

bi eren incurrido". 

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado 

nor el artículo 8 de la Ley del ISS':lTE quienes ne encargan -

de dar de alta a los trabajadores burócratas y s sus benefi

ciarios nBY.'a que ouedan gozar de servicios médicos en el 

ISSSTE son las dependencias, es decir, las Unidades ;ldminis -

trstivas de los Poderes de la TJni6n, así como también empre

sas e instituciones oúblicas oPraestata1es, en un térmi~o de 

30 días siguientes a la toma de posesión del trabajador. (38) 

Por otro lado, los asegurados y sus 

respectivos beneficiarios que señala tanto la Ley del Seguro 

Social como la Ley del tSSSTE, tiene.n derecho a prestaciones, 

que uésica~ente son en esnecie v en dinero, y que ya fueron 

estttdisdas en capítulo anterior. 
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De acuerdo con la Ley del Seguro Social 

y atendiendo a les obligaciones del asegurado, diremos que -

una de ellas es nronorcionar al natrón y al Instituto todos -

los datos y documentos que le sean requeridos nera su correc

ta inscrinción, así como ~ara reali~ar cuelauier tramite ante 

el nro'>ic Instituto, o nara der de alta a cada uno de los hi

jos oue nazcan. 

De las obligaciones sefialsdss en la Ley 

del ISSSTE que deben cumolir los trabajadores diremos lo si-

guiente1 ( 39) 

a) Prooorcionar nombres de sus familiares derechohabientes. 

b) Loa informes, documentos nrobatorios. 

c) Exigir el cumplimiento de sus derechos y obligaciones del 

Instituto. 

d) Registro nersonal y de sus derechohabientes. 

e) Requerir el documento o tarjeta de identificación de afi-

lieción de todos ¡os beneficiarios da esta ley. 



3,- LO G 1l O S Ar,TUALES D "' L I. r·. J. <J. 

DEL I.~.s.s.T.E. 

Cu2ndo se funrl5 el Tnstitut<:> ~'.exic1mo de1 

Seguro Sociel, se desencadenó en el país unP furiosa ooosi-~ 

ción en contrfl suya, u ero co'1 el trf!nscurf:'lo de lor: nños los -

detractores de la Seguridad Social mexicana fueron ·1ronto Ve!:!_ 

cidos ,,~r la desición inouebr:entnble del Gobierno ¡.~exicnno y 

convencidos nrogresi v amente Pº'' la cnoPcidad de lciS trabe.ja-

dores técnicos, µereonal. médico y sobre todo del uersonal ad

ministrativo de aquellos años. 

El camino (\Ue hubo de recorrerse Dnra O!:, 

gani?.ar técnica. y adminietrntivame!'lte tanto Pl Instituto Mexl:_ 

, cano del Seguro Socifil como al 1nsti tuto de Segurided y Ser

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, constituyó un 

gran desaf!o a la canacidad de organizaci1n del Estado r.iexic!!_ 

no. De todo lo hecho hasta ahora, debemos estar satisfechos -

en vista de que ha sido reali7ado con sentido natriótico y 

además con ferviente nasión de noder servir. 

La Seguridad Social Mexicana, aue al ea

tablecerse crovocó en torno suyo más ecepticismo que confian

za, gracias a la acción esforzada de todos e"tos años, enorB!! 

llece hoy a nuestro caía y constituye uno de los mejores ins

trumentos de que dispone cara nfian7.ar y eetender su voluntad 

de nrogreso social •. 
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A sólo slgunoP lustros de la crerci6n de 

los Instituciones de Se¡;urided Social, llemese UJSS o ISSSTE, 

o ISFA?ó, se ha logrado crear el más amulio y moderno sistema 

de servicios administrativos y médicos µera beneficio de los 

asegurados y de los beneficiarios. 

De las Instituciones de Seguridad Social. 

emana une fuerza moral que avala los avenoes que se han obt! 

nido pare que no se deterioren ni sufran dafios irrevercibles 

los niveles de vida. 

Hoy en día les Institucioires de Seguridad 

Social constituyen un patrimonio político y social indiscuti 

ble, y ha quedado atrás le ~noc~ en que se les veía como un 

anhelo colectivo que s-Slo a largo plazo sería realidad. 

Une de las µrioridades actual.es del pa!s 

es la consolidación de acciones tendientes a f~rmer recursos 

humanos de alto nivel que oerticinen en el uroceso producti

vo y social y hagan frente e los retos futuros que traerá 

consigo une uoblaci6n que en los nr6ximos 20 años llegará a 

los 121 millones de mexicanos. 

Pare fortPlecer estas tareas de capacit!!_ 

ción así como el derecho de nrogramas de investigeci6n que -

enrriqltescen y revital.icen e la la Seguridad Social, en fe-

cha reciente el titular del IMSS junto con el Director del -
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Politécnico, firmarón un convenio y dos acuerdos, oue comnro4 

meten e las nartes a la formeción, cenacitación y actuali7a-

ci6n d!,!;ecursos humanos a nivel té~nico orofesional y de nos

grsdo, así como nara el desarrollo de uroyectos de investiga

ción, de fomento a la salud y de le onortuna atención médica 

a los estudiantes del Instituto Politécnico Nacional. (41) 

Por otra narte, el titular del IMSS y 

el que fuera rector de la UNAM, Jorge Caroi20, suscribier6n -

un convenio nara la creación de seis unidades universitarias 

de investigación, que estarán ubicadas en el Centro Médico -

Nacional Siglo XXI. En ellas se efectuarán invetigaciones de 

diveras disciolinas médicas y ae nondrá esnecial énfasis en -

el estudio de enfermedades infecciosas, oarasitarias, oncoló-

. gicas, endócrinas, de crecimiento y desarrollo, renroducción 

y genética humana, todas ellaa de trascendencia nara la salud 

de los mexicanos. 

Debemos reconocer que el camino emore!!. 

dido en la Seguridad Social no admite retroceso alguno, el -

Instituto Mexicano del Seguro Social se ha constituido en un 

oatrimonio esencial e inalienable de la clase trabajadora, -

que brinda orotección a más de la mitad del total de la oobl~ 

ci6n. 



-1')1-

E!1 diciembre de 1 ~87, a la fecha, el -

creci'l1iento en el indice de aseF,'.lr,.dos 'l?r el n:ss fue de un 

7.1'}¡·:, nor lo aue la cifre de asegurt>d1s ner:nane!'ltes llegó 11 

8 millone~ 211 mil. (41) 

Por lo que se refiere a les orestscio

nes médica, se ha logrPdo disminuir le incidencia en le tesa 

de morbili.dPd 'lOr noliomielitis, saramni1n y tosferina; se -

sigue intensificando ·medides nreventivas y de tratamiento e~ 

pecífico para combatir el dengue, el naludismo y el sida. 

El IMSS, ha encaminado sus acciones 

haciá le di.sminuci6n del {ndice de delincuencia juvenil, ""!l. 

dillerismo, alcoholismo y farmacodenendencia, reorientando -

sus servicios en el área de recreaci6n física hacia la comu

nidad, concentrando su·esfuerzo en la orgsni2aci6n de even-

tos de carácter masivo, en le enseñanza de diversas discinl:!:. 

nas deoortivas y el fomento a lP nráctica de éstaa. 

El desarrollo de la medicina en nues~ 

tro ná!s ha ndouirido gran auge en el ámbito científico in-

ternacional, como consecuencia del trasplante m~ltiole de 

6rganos rcali7ado 'JOr orimere ve• en Méxi:co y en América Le

tin8 el 24 de enero del Bñ? en curso. 

El trasolante de cora?ón se efectúo en 

el Haspi tal de Cardiología del Centro Médico Siglo XXl.; el -
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de los riilones en el hosni tal de Es.,ecialidades ·iel r.e-,tro -

Médico Siglo XXI; el de nulmón corrPsnondiÓ al Instituto t'n-

cional de Enfennedpdes ResniratoriAs; y el de hígado al Inst~ 

tute '!ecional de ~1 utrici6n. ( 42) 

E~te hecho fue ,osible gracias a la con-

certación de esfuer?os de dos grandes Instituciones de Salud, 

el IMSS y la Secretaría de Salud, orgenismos encargados de la 

eal.ud y el bienestar social de los mexicanos. 

El llevar a cpbo este tino de trasnlantes, 

no sólo demuestra el ~sdo de desarrollo de los servicios mé

dicos que Acreditan la excelencia de la medicina mexicana, -

sino que nermiten vislumbrar un futuro m6s nromisorio en este 

.camoo del desarrollo nacional. 

Este acontecimiento es un ejemplo de lo -

que nuede re ali 7Br las Instituciones de Salud, aprovechando -

la caoacidad y la mística de servicio que caracter!?a a los 

médicos de nuestro na!s. 

Un logro más, atribuido al IMSS, ea el ha

ber combatido la enfermedad conocida como " Esnondilitis An-

guilosante 11 • Dicho T)adecimiento tlrovoca rigidez en las vert!!_ 

brea y deformeción -nrogresiva e irreversible- en tode la co

lumna. En los casos más agÚdos, causa encorcovamiento hacia -

adelante, oue llega incluso e alcanzar el nivel de lae rodi-

llas. 
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No hace mucho aún , quienes enfermaban -

de este mal. esteban condenados a irse doblando, cual nla~ta 

marchite, pero ahora existe un razgo de eenersn7a: el IMSS -

apl.i:ca ya una nueve técnica quirúrgica denominada " Osteoto

mía de Col.wnna ", cu.yo fin es enderezar 1a c".llwnna, desllués 

de la oner~ci6n el naciente tiene que usar, durante corto -

tiemno una ur6tesis que 1e e:yude e mantener erguida su col.U!,!!. 

na. 

Si bien es cierto oue este tino de ciru-

gía no devuel.ve totalmente 1a movil.idad de 1a columna, sí -

ayude significativamente al. estado físico del enfermo, que -

de otra manera ouedaría condenado a sufrir 1a deformidad de 

n'lrvida. 

Hace uoco més de un sffo, en enero de 1966 

por primera vez en México se ree1i76 un trasu1ante de cere-

bro a cerebro, oor 1os neurocirujanos del. Centro Médico Ne-

ciona1 10 Re70 del IMSS, obteniendo logros verdaderamente P2. 

sitivos. (43) 

Con ello se nuso en marcha un nuevo l)roc~ 

dimiento ~ara combatir el mal de Parkinson, y se abrieron -

nuevas posibilidades uara trAtar otras enfermedades del. cer~ 

bro, Este grandioso acontecimiento trAjo como consecuencia o 

como resul.tado: Que en todo el mundo, mi1lor1es de enfermos 

adquirieren m~yores esuersnzes de vida. 
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Posteriormc"lte, €:'1 julio l'.Jl :r.if:::~ 2;:;0, 

en el mismo hos~itnl de l~ ~f?a, u~ ,~uno multidisci,linP.rio 

de médicos mexica:'los efectuó, co'.1 éxito, el urimer tras'llPn

te de corazón en "'":.u.er.:tr'.> ppÍ:::: y 11rovPblemente e:-: Américr:. La-

tina. (44) 

ParP octubre de 1188, graciFS P la don:_ 

ción B.J.truista de órganos y a los PVances de la cienci~ méd!_ 

ca, en el IMSS se hab.ían reali7ado 31·10 tresolantes de riflÓn 

que nermitieron reintegrar a la vida soci2l y nroductive o -

pacientes que estaban condenados a ~adecer severas limitaci~ 

nea o, en el peor de los casos a morir. (45) 

Por otra nnrte, e menos de un año de 

. haber entrado en funcionamiento el ~rimer banco de ojos del 

IMSS, en el !lOB'lital de Esoecialidades del Centr:o :llédico Na

cional Siglo XXl, se ha logrado trasnlantar 81 córneas en -

igual número de derechohabientes. (46) 

A princinios de este año, fue dado a c~ 

n'cer otro logro de nuestra ciencie m~dica que no nuede cal!_ 

ficarse sino como maravilloso: En el mismo Centro Médico Si

glo .. JCXI, se l lev6 a cabo un trasulente mÚl ti nle de -Srganos, 

un donador y cinco beneficiarios, 

El Instituto Mexiceno del Seguro Social, 

emoefladci en brindar mejores onciones de curaci'5n a la noble-
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ci6n derechohebi~nte, ha incornorado en sus hosnitales la -

tecnologÍa más evan7ada nara el diagnóstico y el tratamiento 

de algunos nfldecimientos. Tal es el ceso de le adquisición -

de des modernos equinos de "Li totri,isia", nuc disuelven cál

culos reno-uretrales y de la vesicula biliar sin recurrir a 

le cirugÍa. ( 47) 

Estos e'quinos de fabricación Alemana 

se encuentran instalados en los Centros M~dicos ~acional.es -

Siglo XltI, en la CiudAd de México y en le CiudAd de Quedela

;lara. 

En orimer lugar, le~ ventajas que reuresenta son: 

Que no requieren de intervención quirurg!ca, anestecia, o s~ 

dación y no utili'.~an enfermería esuecializada. 

Lo extraordinario es que el nrocedimiento dura de 31 a 45 mt 

nutos y además uermite que el nacie~te nueda retornar a su -

domicilio el mismo día del tratamiento. Le localización de -

los cálculos en los riñones y en le vesiculo se reeli7a me-

diente ultrosonido de elte definición, lo que nermite enc6n·

trer clilculo" hesta de tres milimetros, sin riesgo .ae.,1as r!!. 

dieciones para el nersonal ni nere el enfermo. 

Si bien es cierto que el UlSS, ha 

reali7ado une :labor de enonne trascendencia médica, en le a_g_ 

tu~lidad existe una enfermedad que no han nodido erradicar,

nos referimos el Sindrome de Inmunodeficiencia Adquirida, no 

se ha podido descubrir cura Pleuna ni en México ni· en al.gún 
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nnís clel extr1mjero, nero confirmes q•ie el IMSS con sus gr~-!l_ 

des :WAnces o•.xe he logrado logre descubrir l)ronto el rm,¡edio 

de esta enfermedad que hoy en día es el a•ote de la humani-

dad, 

"eamos lo que oor s•.> llarte ha reali"!'. 

do el ISSSTB que, como spbemoa, dPSlJierta gran iterés y oro

v0ca inquietudes dentro d~a masa trabajadora, Esto es natu

ral oorque la salud es uno de los bienes más oreciados del -

hombre, oor lo nue es legítimP su asoirPción en el sentido -

de que dichos servicios sean cada ve• más eficientes, 

Es indudable que estos asuntos de los 

servicios médicos son de ¡rran imllortancia unra 10e trabajad~ 

res, 1JOr es~ estamos de acuerdo en que so'.'l necesarios los -

mAximos esfuer?os nRrP su~er~rlos, nare lo cual se requiere 

un sm1Jlio sentido de reBlJOnsabilidad de quienes los orooor-

cionan y conciente colebor .. ción de 0,1lienes los reciben, 

Le labor de un médico se manifiesta -

clarrunente en lo sencilla y drám~tica relación médico-oscie12. 

te, oue sinteti?e lo mós nuro y generoso de la solidaridad -

hu.mana, Una oarte, la dolorido y enferma, busca esoeranvada 

su alivio y cu~ación a trav6s del conocimiento cientifico, y 

oor otra norte la ética nrofesional clcl médico. Este encuen

tro con el m~dico y eh derechohnbiente enfermo, asea la fact 

lidad de consulta, es factible gracias a los esfuer7os econ~ 
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:nicos P:>Ortados 'Oor todos los q•.te integran lP.P f•Aer?pe soE

daries de la Seg..iridRd Sociel, ..,ues bF-1sta recordar nue er. lri 

etP~~ del floreci~ie~to de lP medicina urivea~, s1lo erP --

factible el servicio méaico ..-,ere cecf.lsas nerson::.is m1e ~'JaÍfln 

'QAE;nrlo. AhorP .c:rrcies a 18 :nefl.icina i:nsti t1J.ci'JnPl, se han • 

a:nTJliado las 'OOSibilidades de obtener seTvicios médicos, que 

.va estén en función del derecho indivi~'llwl y no de lE> cuon-

tía de lP aTJortación, es decir, no tiene más derecho el que 

coo 1era con meypr cantidad, mtes brsta su identificación 

como dercchohobie'lta narn que se le 0tor~e el ~ervicio, 

Lo trascendente es Unirnos siempre 

en la tarea de hacer el bien, venciendo los uequei1os y grnn

des obstácul ~s <¡•Ae siemure se uresentan e" todas las tareas 

hwnonas. 

Nuestras cerencies, nuestras defi.cie!!. 

ciDs, nuestras metps n.., alcan7Rdas, nuestros deseos no cum-

nlidoe, todo esto es parte de un uueb\o y unP rev'.lluci6n vi

brante y dinémice q•Ae crece y se desarrolla o uno velocidad 

indescrintible, ddntro de una serie que necesitamos interur~ 

tar uara ~ecernos couartíciues de toda sctividad creadora, -

de todo imnulso renovador. 

Dentro de este cambio, la Seguridad 

Social aven7.a y se convierte en fnctor de 1'.lrogrcso y solida

ridad. 
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4.-DEFICIE>JCIA EN LOS SERVICIOS 

OTORGADOS AL ASEGURADO Y A 

S U S B EN E F I C I fl R I O S. 

"Vistos los enormes triunfos edquiri -

d~s nor las Instituciones de Seguridad Socia1, veamos a con~ 

tinuaci6n lo que lamentablemente onaca esp lu7 de éxito y 12_ 

¡;ro. 

Lamentablemente, es de todos sabido 

que los servicios que presten loe emnleedoe administrativos 

y algunos orofeeionistse médicos, dejen mucho que desear, -

oues en mÚltinlee ocaci~nee ye sea nor descuido o nor negli

Rencia no atienden al aeegurPdo o el beneficiario con el hu

minismo y nrofeeionalismo que debe ser. 

Cuando el aeeguredo padece del infor

tunio de le enfermedad o ee ve afectado p~r algún riesgo de 

trabajo, en nrimera instancia acude e las clinicas de Seguri 

dad Social, como el IMSS o el ISSSTE, según sea el ceso, y lo 

que aconteee una vez estando en dichas Instituciones ea de 

todos conocido, reciben un trato descota y nrenotente nor -

narte del nersona1 administrativo y médico, estos malos ser

vidores con su actitud de nrenotencia lesionan ~ nerjudican 

una noble causa; de noca o casi nada valdrían loe equinos y~ 

las Instituciones bien dotados como les que tenemos, si el -

nersonal contratado nara atenderles se a'nartan de loa princi 
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ryios de solidaridad y de les normas oue rigen su urofesión. 

Debemos tomar e'1 cuenta aue las .,era2_ 

nas que mayorme~te acuden a nuestras Instituci0nes son de e~ 

cosos recursos, son urinci~elmente asa1ariedos, y que u~r 

consiguiente el S1ield? siem.,re es bejo e insuficiente i:iare -

cubrir las pryre'!lirntes necesiclades de él y su familia. Las -

c'Jndiciones de vide son cada día más desventajosas uara el -

uroletariado, el s~lario que recibe el obrero sólo le conce

de una raquítica vida, la tranquilidad del ma!'lana domina el 

h?ffar del trabajador. Cuendo la desg~acia se hace uresente,

cuando al enfermeaad toca. su uuerta, se ve en la necesided -

ya no digamos en acudir al médico de cabecera, sin? acudir a 

las clínicas de SeguridP.d Social como lee del I~S'l o como 

las del IS'lSTE. 

Cabe hacer mención que con el trato -

desry'Jta y ureuotente que reciben los ese¡:,uredos y sus benef~ 

ciarios, no es extraño Stl'l'JOner Que estas oersonf's desarro--

llen un sentimiento de entiuatía ~acía el Instituto y su ue!:_ 

son el 

Por esta circunstancia todos los que -

acuden a estas .. I.,sti tucio'!es concideran que VAn en solicitud 

de Una obra Cpritativa, cuando en realidad el trabajador ti~ 

ne el derecho de noder exigir las ryrestaciones que la Insti

tución se ha comryrometido n darle, Be natural que ·el trabaj~ 

dor que cum~le con las ouortAci?nes oue se le asignen, tanga 
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el derecho indi!3cutible de exigir 102 auxilios ·::e lfls I'1~~ti

tuciones de GeP;UridPo Social. 

a) D E fo' T e T F. " e T A A D ~ I ~ I S ~ ~ A T I V A. 

Los trabRj2dores de la~ I~ntituciones 

en cueetión deben estar animados oor unP fidelidad inquebran. 

table el cumulimiento de las metAs que le dan fisonomía como 

cueroo social dentro del oaís v que confieren significación 

a la vida humana. 'lada de cuanto hagan o 'lretendan hPcer es 

leg{timo si cene en oeligro el avance de la Seguridad Social 

en nuestro "1aÍs. 

'To debemos oennitir que ningún servi-

dor del Instituto del I~SS o del IGSSTE, onteoonga sus inte

reses oersonales a los más altos dP. la Seguridrd ~locial. 

Los servicios aue reali7en tanto trab~ 

jad~res técnicos, como administrativos v com~ rn~dicos en lPB 

clínicas de Sep;uridad Social, sólo serén eficaces siemore y 

c•.rnndo se otorguen en un ámbito de confian7a mutua. 

Creernos que la oolítica que deben se

guir las Instituciones del IMS'3 y del ISS'3TE, es lo de selec

cionar cuidadosamente a los candidatos oara ocu~ar las ola--

7aa vacantes o de nueva creación; garanti7ar la nermanencia 

de sus trabajos dentro de un ·narco de resneto y annonía; ---
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abrir "JOSibilidades de cG.uacil:r·ci6n y de su.,erAci5n dentro 

del nrouio InEti tuto y otorgarles vida ulen" al régi·nen de -

jubilaciones y pensiones que asegure al trabajador su urote~ 

ción y la de su familia, 

Creo que este sistema garanti7.ará a -

nuestros derechohabientes un trato más justo y más humanita

rio, pues las uerson~s que estarán a su servicio reunirán en 

el ¡;redo mP.s elevado uosible, las cualidades necesprias uara 

el adecuado desemueño de sus funciones. 

Es indisnensable imnulsar los orogra

mas de cauacitaci6n interna y los cursos de actuali~ación y 

de esoecializaci6n, otorg~ndo becas nacionnles y extranjeras 

y nromover la suneraci1n personal y científica del cuerpo m{ 

dico. 

l·:ecesi ternos fomentar, ieualmente, la -

elevación técnica y el mejore:niento de la actividad humana -

del uersonal oera'!lédico, 'JOr medio de c•.irsos de orientación, 

de estímulos y de mejores sistemas de comunicación. 

B1- oersonal deb:tdamente ca'Jacitado ha 

de asegurar, uára la Institución, el. m~ximo rendimiento y 

nora los nsep;ur~dos y beneficiarios una 'Jrestnci6n más efi-

ciente y més hu.~anitnrie. 
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Ahora bien, resulta evidentt· ~ue 9ere le 

eficáz nreatación de todos los ~ervicios médico~, técnicos y 

sociales, acargo de esta~ Instituci0nes, es necesari0 te~er 

las instalaciones físicrs adecur.>das, y me atrevo a afirmar -

sin temor a equivocarme,que l'.éxico reúne de lps 1nejores a n!_ 

vel mundial, 

Así mismo, cabe hAcer mención que en el -

trabajo de la Seguridad Social no tod1 es urecisi6n técnica 

y cientifica sino sencille7 y humanismo, aues estos son los 

ras~oa que den cuerno al esoíritu de solidaridad social en -

estas instituciones. 

b) D E F I e I ¡.; l! e I A M E D I C A. 

Una areocuaación general es la llemeda 

"Humani7eci1n" en el otorgamiento «e lfls ,,restaciones médi-

caa: es decir, el mejoramiento sustancial de lns releciones 

humanas entre los servidores médicos y los derechohabientea. 

Existe, en otras 1alabras, uno uoderoaa 

creación tendiente e evitar la burocreti•eción de la medici

ne Sociill. Se q•1iere que le conf'ian7a entre el médico y e 1 

l)aciemte no se >Jierda en le Segurido<l SociEll y oue cede ben~ 

ficiario sea atendido no sólo oor su debilidad física o bio

lógica sino también como una unidad asicolÓgica y moral. 
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La oolítice actual de las dos Inst~ 

tucionee consiste en otorgar sus servicios en forma mps efi

cáz, més O!Jortuna y más humanitaria. "Tos atrevemos a afirmar 

que esta política se oerfile ya, como un cambio a seguir en 

los afias venider~s, en resouesta a les demandes de los eect~ 

res interesados así como de la ooinión pública nacional., el 

acento prioritario en una exosnción de servicios que no des

euide las necesidades morales ·y socidee de quienes habrán de 

recibirlos, 

Esta es une meta que debemos ~erse-

guir afanosamente, sabiendo que sólo se alcanza nor la flex~ 

bilidad administrativa, oor la educpci6n del médico y del 

técnico.auxiliar dentro de un concento social de la esencia 

y oor el diálogo oermanente entre nuestras instituciones y -

ln ooblaciSn emoarada. 

En les Tnstituciones de Seguridad S~ 

cial que tenemos, cuya canncidad de servicio y cuyo camoo de 

aolicaci·1n se acrecienta mils día a día, el médico ouede en-

contrar las oersoectivas que mnyormente· le avengan a su ta-

lento, a sus inclin~cio~ee y o su aotitud para oromovcr, co~ 

servar y mejorar la salud de sus se~ej?nteo. 

Al efecto, Ignacio Morones Prieto S!!_ 

!'lela: " La seguridad Social no requiere y no nuede admitir -

nue 1 us nrofesio~_ietPE actúen fre~te a un enfermm como fun--
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cionarios que fi:r.nan un encrito, co~o técnicoo cue mP...,ejc:: -

".lne. m?a·1ina, ., co'!lo e-nnleridos auc recibe'r'l. un ex.,,e.~iE!1te. El 

médic~ de la See:uridad Social, frente a ceca uaciente aete -

hacer a •.in lado l"'ltinas y 'Jrej»icios nr·ra entre"2rse nlena-

:nente a le misión de o·rudarlo; lP resuonsobilided. de nues--

tros 'lrofesionistas, si fuese s?lamente unP rennonsrbilidPd 

burocrática, los vovería irres.,onsables como médicos". ( 48) 

Justo es mencionar, que nuestrPs Ins

tituciones no admiten más que lv formación de médicos e la -

altl.lra de su tiemuo. En medicina, como e'l cuolquier otra di:!_ 

cinlina, ant~s que buenos esnecivlistas es necesario formar 

buenas cabezas y firmes vocaciones que puedan adantaree a -

las neceaidadee cambiantes de la énoca y a las anremiantes -

exigencias de un medio que comryromete la res'lonspbilidod de 

su inteligencia y la recidumbre de su caliñed humana. 
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5.- R E S P O P S A R I L I D A D CI"IL y 

EL p o :'! L A DEl'ICI'::NCIA E !1 

VICIO QUE PR:SSTAN ES T A S 

T I T U C I O N E S. 

PENAJ. 

S E R -

!~IS--

Dado el creciente desenvolvimiento -

clel I'.ISS, conviene urecisar le situaci'5n jurídica de l.os as~ 

¡¡u.radas y beneficiarios, cnendo l.os funcionarios o emnl.eados 

del citado orgonismo (narticul.armente l.os médicos) les cau-

sen un daño; urecisar las res~onsAbi1idades en ~ue uueden i!l 

currir tanto l.os funcionari's como l.os mismos emnleodos, y -

l.a resryonsabilinrd del nronio Insti t11to nor actos u omisio'n 

del cxuresado oersonal. 

:Sl mismo !'lstituto se ha nreocunado -

nor resolver estos nroblemas, e incl.usive encomendó el estu

dio ~e referencia a su deryartamento jurídico. Es factible -

que el. sseguredo o alguno de sus beneficiarios nuedan sufrir 

un daño nor 0arte de los facultativos del Institutot si se -

l.e somete a un tratamiento inadecuado o cuando se le pr~cti

que une intervención ouiri1rgica, yri sea 9or incomnetencie o 

nor negl.igencie de quien la verifica, 

Indenenrlientcmente de las nrestaciones 

que al trebojodor l.c corresnonden en el !~SS como víctima dd 

un daño de naturol.c7a ryrofcsionol, dicho asegurado tiene de

recho de exigir al. c:msGnte del da'l.o l.a indemni7e.ción por --
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1.9. realización del mismo, todo esto con fund .. mento en el ar

tículo 1)1') del Código Civil "are et Distrito Federal, su---
• 

1'Ueeto que, aún cuando obtiene urestaciones del Instituto, -

se le ha lesionado en su sslud y en eu integridad nersonal,

procediendo a una reoaración moral del daño, 

la: ( 49) 

El .,rtícnlo 1911 del Código Civil señ~ 

" El que obrando ilicitamente o contre1 las buenas -

costumbres ca•.ise un daño a otro, está obligado a -

reoararlo, e menos que demuestre que el daño se -

orodujo como consecuencia de cu11'a o negligencia -

in~xcusable de la víctima". 

CPbe hacer notar que el Instituto debe 

responder oor los daños cau~adoe oor su oersonel, porque de 

no hacerlo desoertaría en los asegurados y en loe beneficia

rios un sentimiento de antipatía hacía ál, que de hecho, es 

lo que exoerimentemos algunos aseguradoa cuando asistimos en 

busca de atención médica, 

Clasifiauemos de manera general y ge-

rárquica a los infractores y las infracciones en nue nueden 

incurrir tanto el uersonal del IMSS como el oereonal del --

ISSSTE, y al efecto la Ley del Seguro Social nos se~ele que: 

( 50) 
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l.- Loa funcionarios de mayor gerarnuía y emuleedos y demés 

ueraonas que colabores con el Instituto, estarán sujetos 

a las resnonssbilidAdes civiles y ~enples en que uuedAn 

incurrir como encargados de un servicio uúblico, u~r lo 

tanto quedarán sujetos e lo disnuesto oor los artículos 

210 al. 224 del C6digo Penal oere el Distrito Federpl, 

2.- Los actos u omisiones oue en nerjuicio de sus trebojado~ 

rea o del Instituto realicen los oetrones y demás suje-

toa obligados se sancionarán con multa de 3 s 350 veces 

del salario mínimo vigente en el Distrito Federal. Estas 

sanciones serán imneustas nor la Secretaría del Trabajo. 

y Previsi6n Social. 

3.- Cualquier conducta !licita de los natrones que se encueu 

tre dentro de los sunuestos establecidos en el C6digo 

Piscal. de la Federaci6n, nor eoemnlos evaci6n fiscal, 

delito que será sancionado en los términos de dicho ord! 

nemiento legal. 

Ahora bien, veamos lo que nos dice la Ley 

del ISSnTE en cuanto a las resuonsabilidades y sanciones de

los funcionarios de esta Institucidn: (51) 

l.- MULTAS.- Los servidores núblicos de las deuendencies que 

incumolen con alguna obligación legal, serán sancionados 

con multa de uno a diez. veces del salario que nerciban, -

según la gravedad de le falte. 

Los negadores y encargados de cubrir los sueldos que no 
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efectúen l'ls descuentos de ley, ser8n sancionpdos con ::ml ta. 

equivalente al 5% de las cantioades no descontadas, indeuen

dientemente de la responsabilided civil o uenal en que incu-

rran. 

2,- RBVISION.- Las sanciones uecuni,,rias anteriormente des-

critas, serán imouestas 0or el Director General, las oue 

desuulls de oir al interesado son revisebles uor lfl .Tunta 

Directiva, sieml're y cuando hEI)' a ureser1tado su inconfor

midad nor escrito dentro del ~la20 de 15 días. 

Cuando se trate de servidores oúblicos que no laboren p~ 

ra el Instituto, intervendrá la Secretaría de la Contra

loría General de la Federación en ejercicio de sus facul 

tedas con vista en la documentrcióh que envíe a dicha 

deuendencia el Director ~eneral del Instituto. 

3.- RESPONSABILIDAD OFICIAL,.- Los servidores de la Institu-

ción estarán sujetos a las resnonsabilidades civiles, -

administrativas.y uenales en nue nudieran incurrir, en -

los términos el.e las disnosiciones legales anlicables. 

4.- FRAUDE.- Cometido el delito de fraude, se sancionará co

mo taJ., en términos del Código Penal nara el Distrito -

Federal, ~l que obtenga las nrestaciones y servicios sin 

tener el car&cte:ir d'e beneficiario o derecho a los mismos 

mediante engs~o, ya sea nor simulación, substitución de 

personas o CUAlquier otro acto ilicito. 

El Instituto está facultAd'l uarH ejercitar ante los Tri-

bune1es, 1as acciones que corresuondan urese~tando l8s -
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denuncias o querellas y realizará todos los actos o ~estio-

nee que legal~ente oroceden, así como contra quienes causen 

daftos o oerjuicios a su ryRtrimonio. 
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e o "T ~ rJ n s r o 1\T E ~. 

1.- En los 'Jeíses de ooblaci6n .ioven como los n•iestros, lfl -

seguridad social debe ver hacia el porvc.,ir, sil'\ descui -

dar la nrotecci6n que ofrece a la ooblaci6n adulta, 

orienter sus actividades de tal modo que las generacio-

nes más recientes -singularmente nwnerosas y .1vidas de -

servicios- pueden deeerrollaree en les mejores condicio

nes de vida ,ara ooder adnuirir mayor aotitud nara el d~ 

earrollo del trabajo y oara el goce de loe bienes de la 

cultura. 

2.- Es orecieo coordinar les acciones de loe distintos orga

nismos de seguridad social y deoendenciae de salud públi_ 

ca 'Oara evitar duoliciñeñ de esf•ier70S y de inversiones. 

Hoeoiteles, clínicas, sanatorios, deben cuidar y cubrir 

al 'Jeíe como única y trebeda red de servicios que con--

vierta en ~osibilidad oráctice el desarrollo del mexica

no a combatir la enfermedpd con el auxilio de la ciencia. 

3.- La relación e'ltre los Institutos de seguridad social, 

llamese IMSS o ISSSTE y sus derechohnbientes adquiere t!:!., 

do su vel,r en el concurso de las oreetacionea sociales, 

cuvos objetivos son: Contribuir al mejoramiento de la -

salud, mejorar las condiciones de vida de la población -

asegurada y lograr el anrovechamiento óotimo de las ore~ 

taciones econ5micaa y médicas a que ésta tiene. derecho. 
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4.- Es r¡ecesario oue todos los trab('jadores del n•ss y del 

ISSSTE estén animados nor una finalidad inquebrantable 

!lare e 1 C'.lillnlimiento de las metas que di?n fisonomía como 

cuerno soctal dentro del neís y que confieren significa

ción a le ACci6-i hum~na. "Pda de cuento hagan o preten-

dan hacer es legÍtimo si se ryone e11 ryeligro el avance de 

la seguridad social en l\!éxico, 

5.- Es oreciso impulsar los ryrop.;ramas de ceuecitaci6n inter

na y los cursos de actueli?aci6n y de esryeciali7aci6n, 

otorgando becas nacionales y extranjeras y oromoviendo 

la sunereci6n nersonel y científica del cuerno médico. 

6.- Es necesario fomentar le elevación técnica y el mejora-

miento de lP actitud humana del ryers~ne.1 administrativo, 

oor medios de cursos de orienteci6n, de estímul?s y de -

mejores sistemas de comunicación. 

7. - Se tiene aue ofrecer e los ssegurPdos un amrylio marco -

de nrotecci6n oue ademRs de amryararlos etioRP!llent• con-

tra eventuales conti11gencias, tienda A generar, sobre b!!_ 

ses mfs Solidas el bie~ester ~arP el uorve~ir. 

8,- La formación del r¡ersonal médico y oaramédico tiene que 

eoegarse a las 11ecesirlPrles del naís, uniendo sólida for

maci ín nrofcsional r¡ara lop:rar u11 auténtico eso!ritu de 

servicio que los convierta en verdaderos agentes orotec

tores de la 'JOblación asegurada. 
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1. - E!l un naís tEin '10bre como el !1.uestro y co11 t2r .. tas exit:;e!l 

cias, n~ se justific:m los desnerdicios nor imorovisa--

ción, nor a~~liceción de inversiones, uor ab0ndono de 

obras inconclusas, nor fAlta de coordinAción entre los -

funcionarios, nor multinlicaci6n de autoriñedes, nor in~ 

til naneleo, uor negligencia o uor inmorolidad. 

11.- Es necesario nrocurar que el uersonal de los Institutos 

de segurided social estén eficazmente canocitados en el 

asnecto técnico y debidamente motivados en el nlano nsi

col6gico ryara que ceda uno de sus asoectos sea fiel re

flejo de una convicci~n: lo de considerar íntimemente,

como un nrivilegio singular, el ser servidores de los -

asegurados y de los beneficiarios y mÁs aún ser servid!:!_ 

res del IMSS y del ISSSTE. 

11. - Le seg·.tridrd social no quiere y no nuede admitir que -'

sus ')rofesionistas actúen frente a un enfermo como fun

ci0narios que firman un escrito, como téc·-.icos que mane

jan una máquina o como emnleados que reciben un exoe--

diente. El médico de le seguridPd sociAl, fre".lte a cnd» 

neciente tiene que hacer P '.tn lado rutinas y urejuicios 

oare entregarse ulename>tte a le misión de a.v1..1derlo. 

l?.. - ~uienes creemos en ln sep;'iridad social como un medio de 

solidarización entre los hombres, tenemoa la obligación 

de ser més leales con sus urinci ')ÍOS así CO'l\O con tiUs -

actuFles Instituciones, 
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